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P A R T E  O F I C I A L .  i
 i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el REY (Q. D. G.}, la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Seas. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad e n  su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de prim era instancia de Alcázar de San J u a n , de los cua
les resulta:

Que con fecha £ de Setiembre de 1877 el Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real, prévio expediente, conce
dió á D. Ruperto Prados autorización para sanear varios 
terrenos pantanosos pertenecientes á la vega del rio Zán- 
cara y sitos en el term ino municipal de Pedro Muñoz, bajo 
ciertas condiciones, y que posteriormente el mismo Go
bernador, á instancia de Ruperto Prados, amplió por reso
lución de 4 de Marzo de 1878 la concesión an terio r, ha
ciéndola extensiva al saneamiento de otros terrenos perte
necientes á la misma vega de Záncara y comprendidos 
entre el molino llamado del Batan y el Vado Hondo:

Que verificado el replanteo de las obras y ejecutadas 
estas bajo la vigilancia del Ingeniero sin oposición alguna, 
D. Ramón Baillo acudió al Juzgado de prim era instancia 
de Alcázar de San Juan interponiendo un interdicto de 
recobrar con fecha 5 de Agosto de 1878, fundado en que 
posee en el término del Tomelloso y paraje denominado 
Vado Hondo tres suertes de tierra, cuyos linderos designa
ba, siendo uno de estos el rio Záncara, y que D. Salvador 
Ramírez y D. Manuel Gijon, vecinos de Pedro M uñoz, le 
habían despojado de parte de las indicadas tierras, abrien
do en ellas junto á la márgen del rio una acequia ó cauce 
que mide una extensión de 1.500 varas, y á más del espa- 

, ció que comprendía su talud, se habían metido los despo
jantes en las tierras del a c to r , dejando hasta la madre ó 
álveo del expresado rio desde tres hasta 15 varas en toda 
la extensión expresada:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, recayó auto restitutorio, que fué llevado 
á efecto; pero en este estado el Gobernador de Ja provin
cia, á instancia de D. Manuel Fraile , á quien el prim itivo 
concesionario de las obras de saneamiento de la vega del 
Záncara había trasm itido sus derechos, requirió de in h i
bición al Juzgado alegando que las obras que habían dado 
origen ai interdicto habían sido autorizadas en debida 
forma por el Gobernador, según los acuerdos de £ de Se
tiembre de 1877 y 4 de Marzo de 1878; que el concesiona* 
rio, escudado con aqueba autorización, se habia ajustado 
al verificar las obras á lab condiciones que le impuso 3a 
Autoridad adm inistra tiva, y que era improcedente el in 
terdicto entablado por D, Ramón Baillo , porque las pro
videncias de la Administración en m ateria de aguas no 
pueden ser impugnadas en dicha terina ; y citaba el Go
bernador en apoyo del requerimiento, los artículos £77, 
£78 y £98 de la ley do 3 de Agosto de 1866:

Que el Jaez, después de dar audiencia ai Prom otor fis
cal y á las partes, sostuvo su jurisdicción, teniendo presen
te que la concesión adm inistrativa á que el Gobernador 
se refiere no puede extenderse á terrenos de propiedad 
particular, á no ser que previamente se verifique la expro
piación forzosa ca lo s  términos prevenidos por la ley, lo 
cual no se ha justificado en el presente caso, y antes bien,

aparece probado que el actor en el interdicto se hallaba en 
posesión de los terrenos que le pertenecen, y de parte de los 
cuales ha sido despojado por los operarios dependientes del 
concesionario de las obras; que con la admisión del in ter
dicto no se infringe el precepto contenido en el art. £78 de la 
ley de Aguas, porque en el supuesto de que la providencia 
del Gobernador se hubiese extendido á conceder terrenos 
de propiedad particular, como quiera que para esto no 
tiene atribuciones la A utoridad adm inistra tiva, á no ser 
en v irtud  de expediente de expropiación y previa la in¿ 
demnizacion correspondiente, resultaría  que la providen
cia se habría dictado fuera del círculo de las atribuciones 
propias de la Administración; y por últim o, que conforme 
á lo prevenido en el art. £98 de la ley de Aguas y á lo de
clarado por el Tribunal Supremo, compete á Jos T ribuna
les de justicia el conocimiento de las cuestiones sobre da
ños y perjuicios causados á un tercero en sus derechos de 
propiedad particular, cuya enajenación no sea forzosa, y 
no siéndolo en este caso, corresponde á la Autoridad ju d i
cial determ inar la existencia del daño que á los derechos 
legítimos1 de un particular ocasione toda concesión adm i
nistrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co
misión provincial, insistió en el requerim iento, y resultó el 
presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglam ento . de £5 f de Setiem bre 
de 1^868, según el cual, citadas inm ediatam ente las partes 
y el.Ministerio fiscal con señalamiento de dia para la v ista  
deh artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente:

Considerando que el Juez de prim era instancia, al sus
tanciar la contienda de competencia, no citó á las partes 
y al Ministerio fiscal para la vista del incidente, ni celebró 
tampoco dicha diligencia, omisiones que por constituir 
vicios sustanciales del procedimiento, impiden por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y

Vengo en declarar mal formada esta competencia: que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

A r m e n io  Sfljj&a'liiaeas d e  C a m p a s ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Vengo en promover á Ja plaza de Oficial, de la clase de 

terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta  
clase, vacante por haber sido nombrado para otro cargo 
D. Rafael Gómez Robledo, á D. Camilo Alvarez-Seara y 
Odiaga, Auxiliar primero de la clase de primeros d é la  
misma Secretaría.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedr© P io la d o  Aaarloie®.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, con fecha £7 del mes actual, rao dice lo 
siguiente:

«Excmo.-Sr.: El Capitán general de Marina del Depar
tamento del Ferrol con escrito de 17 de Febrero últim o 
rem itió á este Consejo Supremo la causa adjunta, instruida 
á D. Federico Fernandez Parga, Teniente de navio de se
gunda clase, Comandante que fué del cañonero Turia, y 
D. Juan Vicente Albuin, práctico del mismo, en averigua
ción de la responsabilidad que puedan tener en la pérdida 
del cañonero expresado, ocurrida en 4 de Junio de 1878 á 
la entrada del puerto de Laguardia, y el Consejo en su 
v ista acordó oir á su Fiscal m ilitar, quien en su censura 
de £7 de Marzo último expuso lo siguiente:

«El Fiscal m ilitar ha examinado detenidamente el ad 
junto proceso instruido en el Departamento del Ferrol en 
averiguación de la responsabilidad que puedan tener en 
la pérdida del cañonero Turia, ocurrida al entrar en el 
puerto de Laguardia el dia 4 de Junio de 1878, su Coman
dante D. Federico Fernandez Parga, Teniente de navio de 
segunda clase, y el práctico de costas D. Juan Vicente 
Albuin; y habiendo causado ejecutoria el fallo dictado por 
el Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebrado en 
Ferrol el 19 de Diciembre próximo pasado, por el cual se 
impuso al primero la pena de un mes de suspensión de 
empleo, y al segundo la de servir , tres meses de m arinero 
ordinario de segunda clase, sólo procede, en sentir del que 
suscribe, toda vez que la sentencia impuesta al*práctico 
D. Juan Vicente Albuin es firme, que se consulte á S. M. 
la aprobación de la del Teniente de navio D. Federico F e r
nandez Parga, con sujeción á lo prevenido en el art. 14, 
título 5.®, de las Ordenanzas de la Armada-de 1748.= A iz- 
pu rúa .»

Y conforme el Consejo con lo expuesto por su Fiscal 
m ilitar, ha acordado lo manifieste así á V. E. para la re 
solución conveniente.»

Y S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver de 
conformidad con la preinserta acordada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1879.

PAVÍA.
Sr. Presidente de la Junta  superior consultiva de M arina.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Minis

terio con motivo de una instancia, en la que D. Bonifacio 
Arias y Fernandez, por sí y en representación de sus her
manos D. Félix, D. Rafael y Doña Amalia, solicitan la 
conversión por bonos del Tesoro de la renta de 57o pese
tas que les pertenece por la carga de justicia ,que, proce
dente de una imposición en la extinguida Real Sociedad 
Riojana, figura con el núm. 115 del cap. 1.°, art. 3.°, Sec
ción 4.a del presupuesto de Obligaciones generales del E s
tado, á nombre de Doña Tomasa Fernandez y D. B ernar
dino Arias, comprometiéndose á ceder al Tesoro el £5 
por 100 de la indicada renta:

Visto el art. 1.° adicional de la ley de £1 de Julio 
de 1876, y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan al 
Gobierno para concertar con los partícipes de cargas de 
justic ia  la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que la mencionada carga fué reconocida por Real 
orden de £0 de Mayo de 1875, y que los reclamantes han 
acreditado el derecho á la respectiva participación que 
tienen en la misma;

S. M. el R s y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I. é informado por la Dirección general de 
la Deuda y Asesoría general de este Ministerio, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros 5 se ha ser vi lo ac-
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ceder á la citada instancia , autorizando á esa Dirección 
general para entregar á los interesados, ó á quien legítim a
mente les represente, 14 bonos del Tesoro, cuyos intereses 
al 6 por 100 produzcan 420 pesetas, en equivalencia de 
las 431 con 25 céntim os, á que asciende el 75 por 100 de 
la renta anual de la carga cuya conversión se dispone; 
debiendo abonárseles además en metálico, al tipo de la co
tización oficial del día anterior al en que se realice, el valor 
de las 187 pesetas 50 céntimos que recibirá de menos en 
capital de bonos por las 11 pesetas 25 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y el 75 por 100 de la 
mencionada renta; en la inteligencia de que al verificarse 
la conversión deberán los cuatro partícipes otorgar á fa
vor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación de 
la citada carga, que queda extinguida, consignando en ella 
la cesión délas 143 pesetas 7 5 céntimos, que im porta el 25 
por 100 de su renta a n u a l, y reintegrar, en el caso ele h a 
berlas percibido, las cantidades correspondientes á deven
gos posteriores al 31 de Marzo ú ltim o , toda vez que los 
bonos que se les entreguen llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum plim iento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Mávo 
de 1879.

0R0Y50.
Sr. Director general del Tesoro público.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO. - r " ;

D irecc ió n  g e n e ra l 
d e  O bras p ú b lica s , C om erc io  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta

Dirección general ha señalado el dia 21 de Junio, á la una 
de sa tarde, para la adjudicación en pública subasta del nú
mero de reales fontaneros de agua del Canal de Isabel II que 
sea necesario para satisfacer en metálico el importe del capital 
é intereses á que asciende la indemnización que se le ha de 
pagar á la testamentaría, de ios Condes de Cabarrús por la 
expropiación del canal que lleva su nombre, derivado del rio 
Lozoya, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas, situada en 
el local que 'ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condi
ciones en dicho punto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, de manera que cada 
pliego ha de contener únicamente una sola proposición, la que 
podrá comprender uno ó más reales fontaneros, y la carta de 
pago correspondiente á esta proposición, siendo la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para hacer 
proposición á cada real fontanero la de 500 pesetas en dinero 
ó en efectos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero 
de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite k&ber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

Madrid 28 de Mayo de 1879.=E1 Director general, B. de 
Covadonga.

Modelo de 'proposición.
D   vecino de /enterado del anuncio publicado f

con fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del nú
mero de reales fontaneros de agua del canal de Isabel II que 
sea necesario para cubrir la cantidad de 173.826 pesetas 85 
céntimos que queda por satisfacer en metálico á la testa
mentaría de los Condes de C&barrús por laqexpropiacion del 
canal que lleva este nombre, derivado del rio Lozoya, en i a pro
vincia de Madrid, se comprometo á tomar (uno ó más) reales 
fontaneros, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á adquirir cada uno (ó 
más) reales fontaneros de agua.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l  de  ¡Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 per 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
facturas números 2.301 á 2.380 de señalamiento.

Madrid 2 de Junio de 1879. =  El Director general, Javier 
Cavestany.

C om isión  especia l A ra n c e la ria .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO 
LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

EXTRANJERO.— E xportación .

A ñ o  1 8 7 0 .

Número TONELADAS. Número Valor
MESES. de de de las mercancías

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas.

E nero .............................. 13 764 516 86 258.276*50
Febrero............................ 10 427 164 60 31.259
Marzo............................ 13 883 245 93 106.831*85
Abril................................. 16 530 130 96 66.3S6'30
Mayo....................... 4 441 158 69 •194.947 ‘50
Junio................................. j 12 603 120 77 104158*38
Julio...................o ............ ¡ u 1.026 148 124 65.03701

15 634 268 90 32.264*04
Setiembre......................... 4 142 79 24 7.813*60
Octubre......... ................... 1 36 5 6 2.760
Noviembre....................... 4 119 23 24 13.135
Diciembre......................... 8 262 93 51 40.750'60

T otales ......... 114 5.867 1.949 800 924.169*88

EXTRANJERO.— E xportac ión .
A n o  1 8 9 1 .

Número TONELADAS. Número Valor
MESES. de de délas mercancías.

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas.

E nero............................... 10 746 118 92 44.366*40
Febrero............................ 15 1.158 139 118 316.19379
Marzo........................... 14 762 395 106 385.13175
A bril............. .................. 21 1.262 252 135 459.736*40
Mayo................................. 17 4.061 162 97 538.420*60
Junio................................. 22 1.140 248 114 677.17974
Ju lio ................................. 17 906 285 101 92.920*85
A g o sto ..................................... 10 508 189 62 62.727
Setiembre......................... 18 1.197 378 136 220.794*95
Octubre............... ............ 12 712 298 82 146.751*25
Noviembre....................... 22 1.245 725 121 276.104*25
Diciembre........... ............ 8 400 183 32 42.011

T o t a l e s ............ 186 11.067 3372 i. 196 3.262.337*68

EXTRANJERO.— E x p ortac ión .
A ito  1 8 * » .

MESES.
Número TONELADAS. Número Valor

de de de las mercancías
buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas.

Enero.................... 15 669 1 396 55 122.372*75Febrero.......................... 12 476 262 83 71.807*60Marzo............................... 14 672 377 70 171.018A b ril. .................. ......... 26 1.941 668 176 188.980*40Mayo........................... 26 1.862 530 145 80.005*19Junio....................... 17 1.104 206 106 91.712*26 •Julio................................. 17 1.018 ■ 193 103 48.173Agosto.............................. 16 890 226 101 61.(91*75Setiembre......................... 17 1.682 359 112 566,215*35
O ctubre................ .................. 13 643 272 ; 78 160.735*40N o v iem b re ............ .. 9 390 180 50 162.445*67Diciembre................. 9 491 146 50 201.407

T o t a l e s . .  . . . . 191 11.773 3.815 1.129 1 925 960 77

9) Véase la C a c e t a  de ayer.

MESES.

EXTI

Número
de

buques. 1

1ANJERO.— 

A ñ o  1873

j TONE! 

j Arqueo.

Exportación.

¡ADAS.

Carga.

Número
de

tripulantes.

Valor 
de las mercancías

Pesetas.

Enero................................. 15 888 521 90 115.798
Febrero ........................ 9 460 187 50 223.928*55
M arzo.................... .................. 24 1.524 5(2 166 257.07o'90
Abril............................... 16 1.252 389 118 200.142*39
Mayo.............................. 22 1.443 410 447 237 227*30
Jun io .. . ..................... . 24 1.483 519 171 113.997*70
Julio.................................. 19 1.223 448 138 75.156*10
Agosto............................... 19 1.543 534 143 274.676*88
Setiem bre............................... 20 1.256 499 162 331.656*81
Octubre.............................. 10 523 212 65 222.216*03
Noviembre...................... 15 905 249 106 179.472*84
Diciembre......................... 16 1.571 639 124 285.460

T otales . . . . .

AÑOS.

1 8 6 9 ................................
1870..................... .
4871...................................
187 2 .......................
187 3..........................

T o t a les .........

MESES.

Enero..................... ..
Febrero............... ..
Marzo.......... .........................
Abrii..............y...................
M ayo .....................................
Ju n io .. .................................
Ju lio . .  f ...............................
Agosto...............................
Setiem b re ............................
O ctubre.................................
N oviem b re ..........................
D iciem bre ............................

T otales .........

209

Número
de

buques.

148
114
186
191
209

848

AM

Número
de

buques.

3
14
2

11
5 
7 
2 
»

42
3

11
6

76

15.071

RESÚME

TONE1

Arqueo.

7.279
5,867

11.067
11.788
15.071

51.072

ERICA.—Ex 

Año 1 8 <

TON El 

Arqueo.

744
2.352

361
1.456

873
919
300

2.016
408

1.837
1.169

12.437

4.821

N.

.ADAS.

Carga.

3.043
1.949
3.372
3.815
4.821

17.000

portación.

se.

.ADAS.

Carga.

348
2.114

361
1.236

852
900
300

1.874
389

1.796
1.154

11.324

1.480

Número
de

tripulantes.

959
800

1.196
1.129
1.480

5.564

Número
de

tripulantes.

37
167
24

115
54
84
23
»

154
33

122
79

892 

(Se con

2.516.810*50

Valor 
de las mercancías

Pesetas.

1.654.718*42
924.169*88

3.262337*68
1.925.963*77
2516.810*50

10.884.000*85

Valor 
de las mercancías

Pesetas.

390.916*50 
1.61d.794*85 

845.781*69 
543.388*90 
687.748 
784.899*85 
182.105*75 

»
1.367.387

196.98025
1.149.688*50

484.414*85

7.466.954*15

■tinuará.)
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Dirección general de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de los tonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 26 de Junio de 1874-, admitidos en pago 
de bienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipote
cario en las provincias del Reino , que después de comprobados 
y cancelados han sido quemados en este dia con las formalida
des prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de 
Marzo de 1869.

MES DE JUNIO DE 1877. '

—  H Ü M H R AC IO S D E  LO S M ISM O S. (T e T o U O S . ^ J M e R ACIOR D S  LO S M ISM O S.

ALBACETE. LÉRIDA.

4 203.963 á 303.965 1 444 384

ÁVILA. LOGROÑO.

3 3.256 á 3.358 S 110.687 á 110.691
2 189.235 y 189.236 8 370.453 v 370.454

1 207.027
BADAJOZ. « 368.764 368.765

i  368.776
7 114.145 á 111.151 S 439.878 439.879
1 115.804
1 181.980 LUGO.
1 183320

1 251
BÚRGOS. '

MADRID.
4 193.485 á 193.488
3 356.300 356.302 8 115.305 y 115.306
3 440.334 440.336 4 115.800 á  115 803
1 440.838 6 185.321 85.326
2 447.320 y  447.321 16 194.821 194.836
4 447.789 á 447.792 1 201.156

4 203.972 203.975
CADIZ. 2 203 979 v 203.980

6 203.993 á  203.998
1 3.245 46 360.581 360 626
5 6.364 á 6.368 2 361.257 y 361.258
2 190.844 y 190.845 1 361.259
4 207.189 á 207.142 4 368.763
7 2.07.146 207.152 4 437.981 á 437.984
1 361.630 2 437.996 y 437.997
1 440.1 16 3 442.866 á 442.868
1 444.396
2 436 116 y  436.117 MÁLAGA.
1 437.845
6 4371847 á 437.852 3 114.588 á 114.590

1 364.804
CIUDAD-REAL. 1 364.307

1 115.323 MURCIA.
1 180.981
1 196 211 4 179.276 á 179.279
1 203.945 1 365.164
1 203 948 1 190.226
1 3 5 :.544 -7' 366.756 366.762
1 357.879 20 366.765 366.784
1 366.852 2 436:124 y 436.125
1 437.895

ORENSE. 
CUENCA. 4 366.960

4 203.949 á 203952 pa t t? \tpta1 359.813 "ALE M LIA.

1 p̂s>-706 y 368,791 1 438.753
:  o ído™  4 445.304 á 445.307:
1 4384)41 7 447,793 447,799

3 m m  á 438.068 SALAMANCA.

10 477.769 á 477.778
GRANADA.

SANTANDER.
1 9.144
2 856.349 y 356.350 7 3.261 á 3.267
1 356.352 2 193.491 y 193.4-92
•1 438.012

SEGOVIA. 
GUADALAJARA. 366 818

1 111,154 SFVTÍTA
3 114.592 á 1-14.5)4 O V IL L A .
3 182.667 182.669 . aQ-o
1 203.961 1 4 f 3'*8
1 364298 3 0369 1 p v a
1 SS?.3 1 I US «JíJ
1 1 109.586

70 191.149 191.818
HUELVA. 4 $01.154

$ 441.989 y 441.990
1 6.860 i  448.506
3 6.37$ á 6.374
1 6.384 SORIA.
1 183.930
1 $01.146 8 109.880 y 109.881
1 437.853 1 368.777
1 44$.519 1 436.130
1 44A524 4 44$. 507
$ 44$.5$6 y 44$.5$7 $ 44$. 960 44$.961
1 443.873 ’

TOLEDO.
HUESCA.

$ 194.139 y 194.140
$ 18$ 531 á 4 8$. 55$ 1 194149
$ 199.$$9 499.$30 $ 194.797 194.798
1 193.631 3 $09.910 á $09.91$

1 445.263
t a f n  i% 445. $70 445.$81
JALN* 1 447.353

4 197.547 á 197.5$0 58 447.38$ y 447.383
5 368.785 368.789
^ 44$.189 VALENCIA.
3 444)885 444.387
$ 447.710 y 447.711 14 437.865 á 437.878
* 447.713 l  437.963
1 451.141 4 437.965 437.968

¿b o n o s . KÜ3ÍSRACl0IC DK L0S áfb o u o Í  b r a c i o *  DE L0S mismas.

VALLADOLID. $ 364,$9$ y 384.293
, $8 384.31$ á 364 339

$ 4.119 4.120 6 370.748 370.763
$ $03.991 y $03.99$

ZARAGOZA.
ZAMORA.

$ 193.489 y 193.490
9 114.965 á 114.973 1 365 041
1 194.776 ---------
1 194.781 516

Madrid 17 de Mayo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

B an co  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado des resguardos de depósito en efec

tos, señalados con los números 89 y 90, constituidos en este 
Banco por el Sr. Tesorero Central en 18 de Mayo de 1875, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha del prim er anuncio, y que es
piran en $0 de Julio próximo venidero, según determinan ios 
artículos 9.° y $37 del reglamento, reformados por R,eal orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtienlo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá ios correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Mayo de 1879.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec
tos, señalado con el núm. 110.866, expedido por este Banco 
en $0^de Maym de 1878 á nombre de D. Jacinto Bianehí, se 
anuncia al público por prim era vez para que el que se crea, 
ecn derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, & contar desde la fecha, de este anuncio, y que espiran 
en 31 de Julio próximo venidero, según determinan los a r 
tículos 9.° y $37 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo anulando, el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 31 de Mayo de!879 .= E l Secretario general, Manuel 
Ciudad. X—1581

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie exte
rior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

a
®  gf B o » g
g . * ®  FUMBRACIOHj-j »  »  g  MJMC&ACI0N

» S » -a 3
■ 5 *®  g* dé las  obligaciones que o ® ® *  de âs obligaciones que

ÜT® £  deben ser amortizadas. o ®  £  deben ser amortizadas.

^________________ _ “ ® 7  ________________ ___

1 Del 1 al 100 2.546 Del 254501 al 600
106 40.501 600 2.613 261.201 3C0
175 17:401 . 500 2.629 262.801 800
180 48 901 ' 49.000 ' 2.632 263.101 200
315 31.401 500 2.664 266.301 400
340 33.901- 31000- 2.670 266.901 267.000
431 43.001 100 2.701 270.301 400
473 47.201 300 2.709 270.801 900
546 ‘ 54.501 600 2.77-1 277.001 400
582 58.101 200 2.775 277.401 500
753 75.201 300 2.803 280.201 ' 300
781 78.001 400 ’ 2 831 283.001 400
933 93.201 800 2 8; 6 288.501 600

1.248 424.701 800 2 913 291.201 300
1.285 128.401 500 3.015 301.401 500
4.292 129.10-1 200 3.146 314.501 600
4.322 , 132.101 200 3.163 316.40-1 500
4.413 141.201 300 3.273 327.201 300
1.439 143.801 900 3.344 334.301 4-00
■1.465 146.401 500 3.442 344.1.01 200
4.510 150.901 151.000 3.722 372.-101 200
1.608 160.701 800 8.764 376.301 400
1.136 163.501 600 3.858 385.701 800
1.679 167.801 900 3.903 390.201 300
1.747 174.601 700 3.985 398.401 500
1.767 176.601 700 4.038 403.701 800
4.840, -183.901 184.000 4.060 405.901 406.000
1X66 186.501 600 4.080 407.901 408.000
1.934 193.301 400 4.082 408.101 200
1.941 . 194.001 100 4.101 410.001 100
2.063 206-201 300 4.142 414.101 200
2.162 2-16.101 200 4.163 416.201 300
2.231 223.001 400 4.210 420.901 421.000
2.238 223.701 800 4 337 433.601 700
2.256 225.501 600 4.356 435.501 600
2.286 228.501 600 4.415 441.401 500
2.296 229.501 600 4.505 450.401 500
2.358 235.701 800 4.523 452.401 500
2.421 242.001 100 4.571 457.001 100
2.427 242.601 700 4.639 463.801 900
2.437 243.601 700 4.776 477.501 600
2.470 246.901 247000 4.869 486.801 900
2.506 250.501 600 4.872 487.-101 200
2.541 254 001 100 | 4.895 489.401 500

Madrid. 2 de Junio de 1879.= El Secretario, M anuel Ciu- 
dad.=V .” B .°=Por el Gobernador, Secades.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ád iz .
Sección de Fomento.—Faros.

En cumplimiento de lo mandado por la Dirección general 
de Obras públicas, he dispuesto señalar el dia 16 cel próximo 
Junio, á las doce de la mañana, para, la adjudicación en p ú 
blica subasta del suministro de aceite de olivas para el con
sumo de los faros de esta provincia en el año económico de 
1879*80, bajo el tipo de $3 025 pesetas 60 céntimos á que a s 
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en m i despacho, hallándo

se do manifiesto en el negocia io respectivo de la Sección de F o
mento de este Gobierno, p?u*a conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en el contrato.

#Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados, y con 
sujeción al adjunto modelo, acompañando carta de pago que 
acredite el depósito en la Caja de ia Administración económica 
de esta provincia del 1 por 100 del importe total deí presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, entre sus autores, una nueva lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la instrucción; liján
dose la primera puja por lo ménos en 100 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal de que no bajen 
de $5 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz $9 de Mayo de 1879. =»E1 Gobernador, Federico do 
Sawa.

Modelo de proposición.
D. N. N.-, vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cádiz, fecha $9 de Mayo, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para Ja adjudi
cación en pública subasta del sum inistro de aceite de olivas 
para^el consumo de los faros de ¿sta provincia en eí año eco
nómico de 1879-80, se compromete á tom ar á su cargo ia eje
cución del referido acopio, con estricta sujeción á los expre- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad, escrita 
en letra, per la que se compromete á la ejecución del acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .
Sección de Fomento.—Montes.

E l día 30 de Junio próximo, y hora de la una de la tarde, 
tendrá lugar la prim era subasta doble y simultánea en las ofi
cinas del Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. G oberna- 

l dor ó funcionario en quien delegue, y en las Salas Consisto- 
! ríales de esta capital, bajo la presidencia del A 'calde ó de 
| quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento 
i 3«i01 pinos verdes y de 4.071 pinos soflamados que se hallan 
j señalados indistintam ente con los marcos números 46 y 48 en 

los montes Muela de la madera, Tierra muerta, y Umbría de la 
máquina, de la sierra de Cuenca, pertenecientes al. común de 
sus vecinos, expresándose en. el pliego de condiciones las lo
calidades, números, especies, dimensiones y valor parcial y 
total.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, y en la Secretaría del A yunta
miento de esta ciudad, para que los que deseen tom ar parte 
en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca $9 de Mayo de 1879.—E1 Gobernador interino, An
gel Martínez.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de la provincia, n ú m ,. . . .  del de .
y del pliego de condiciones establecido para la venta y apro
vechamiento de 4.17$ pinos m arcados en los montes Muela de 
la madera, Tierra muerta y Umbría de la máquina de Ja sierra 
de Cuenca, pertenecientes al común de sus vecinos, se com
promete á hacer la compra y aprovechamiento de dichas pinos, 
con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa
tisfaciendo por ellos la cantidad d e l . .  .«* (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .
Sección de Fomento.—Montes.

D. José María Jáudenes, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 16 do Junio próximo, y hora de la 
una de su tarde, ante este Gobierno y Alcaldía de Guadix 
tendrá efecto un cuarto remate doble y sim ultáneo para la 
adjudicación del disfrute de los espartos sobrantes del monte 
público del referido pueblo, bajo el tipo de $8.000 pesetas y 
demás requisitos legales establecidos para el anterior, y suje
ción estricta al modelo de preposición que á continuación se 
inserta.

El expediente y pliego de condiciones se hallarán  de m ani
fiesto en esta Sección de Fomento y Secretaría municipal de 
Guadix.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de ios Imitadores.

Granada 30 de Mayo de 4879.=E1 Gobernador, José María 
Jáudenes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones im 
puestas para el aprovechamiento del esparto de los montes pú
blicos de Guadix, hace proposición per el precio de (en
letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago que 
acredita haberse hecho el depósito del 5 por 100 del im porte 
de la tasación; quedando obligado á cum plir las referidas con
diciones caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  B a d a jo z .

La Comisión provincial, en unión de los Sres. Diputados 
residentes en la capital, en sesión del dia $0 del corriente ha 
acordado declarar urgente la subasta de 99.645 kilogramos de 
pan que se calcula puedan necesitarse para los acogidos en ia 
Casa de Expósitos en todo el año económico de 1879 á 1880, y  
disponer al propio tiempo que los anuncios se publiquen en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G ace ta  de Madrid.

La subasta se verificará el dia 16 de! mes próximo, á las 
doce de la mañana, con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones aprobados por aquella Corporación y que á continua
ción se insertan.

Presupuesto para la adquisición de 99.645 kilogramos de pan
piara el racionado de los acogidos en la Casa de E&positos en
todo el año económico de 1879 á 1880.

Pesetas.

99,645 kilógr&mos de pan de segunda clase á 33 qoq<or
i céntimos de peseta el kilogramo,. 3$.o8$ oo



658 3 Junio de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 154,

P í% o  de condiciones d que dele sujetarse la subasta de 99.645
kilogramos de pan que ce calcula podrán necesitarse para los
acogidos en la Casa de Expósitos de esta ciudad en todo el año
económico de 1 >79 a 1880.

1.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó del Vicepresidente de Ja Comisión provincial, con 
asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la Diputación.

2.a No ce adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio ccns;gnadu en el presupuesto.

8.a La subasta se liará por pliego cerrado a l que acompa
ñará carta do pago que acredite haber impuesto en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia, en metálico ó su equi
valencia en valores públicos al tipo de cotización, el 10 por 400 
de la cantidad á que asciende el presupuesto. Dicho depósito 
lo elevará el contratista al SO por 100 de la cantidad en que re 
mate el servicio, y á les lidiadores á quienes no se adm itan 
sus proposiciones se les devolverá., la carta de pago que h u 
biesen pr sentado. Si alguno de estos le adeudasen ios fondos 
provinciales mayor cantidad de la que importa el 40 por 100 
del suministro, podrá tomar parte en la subasta sin verificar 
el depósito provisional, y si el remate se hiciera en su favor, 
constituirá el depósito definitivo del 20 por 4C3, computando 
su importe con los créditos que tenga contra la Diputación.

4* En el caso de que se presentaran dos ó más proposicio
nes iguales ,  la adjudicación se veriíicará en el acto por pujas 
á la llana, que durarán diez minutos entre los autores de ellas, 
decidiendo la suerte en el caso de que no quisieran contender.

5.a El pan ha de ser de segunda cíase, quedando facultada 
la Comisión para adquirirlo de cuenta dei contratista siempre 
que el facilitado per el mismo no reúna las condiciones con
venientes S' gun dictamen del Jefe facultativo que deberá asis
tir  á la recepción.

6.a El contratista entregará diariamente al Director délos 
Establecimientos de Beneficencia la cantidad que se necesite 
para el sum inistro de los acogidos en el siguiente dia, á cuyo 
fin se le pasará el oportuno pedido.

7.a El contratista queda obligado á facilitar hasta una te r 
cera parte más de la cantidad del artículo que se subasta en 
el caso de que con la presupuestada no hubiera suficiente para 
el sum inistro de los acogidos en todo el año económico, bajo el 
mismo precio y con iguales condiciones.

8.a La Diputación abonará «1 contratista dentro de los p ri
meros 45 dias del mes siguiente el importe á que hubiere a s 
cendido el sum inistro en el anterior, prévias las formalidades 
de contabilidad que se hallan establecidas; pero en el caso de 
que el es.ado de fondos no perm ita verificar el pago, no ten
drá derecho el contratista á reclamar interés de ninguna cla
se hasta trascurridos que sean 90 dias, á contar desde Ja fecha 
en que espire el plazo qre se fija para el abono en esta con
dición.

9.a El contrato se hará á riesgo y ventura, y  por tanto el 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio en 
el artículo que sum inistra.

40. Si el contratista faltare á alguna de las condiciones 
del pliego se podrá anular el contrato y verificarse una nueva 
subasta de su cuenta y riesgo, haciéndole csrgo además de los 
perjuicios que la falta de cumplimiento pudiera ocasionar, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Contabilidad.

44. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
de esta subasta hasta elevar el contrato á instrum ento público 
serán de cuenta del contratista.

42. E l rem atante al hacer entrega de la copia de la escritu
ra  que legalice el contrato, presentará, documento que justifi
que debidamente haber satisfecho los gaotos de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ba dajoz 2í. de Mayo de 4879.=E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y R ey .= E l Secretario, Federico Abarrategui.

Modelo de iiroposicion.

D. N. N., cuya célu la personal acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el 
pan que puede necesitarse en todo ei año económico de 4879 
á  4880 para, los acogidos en la Casa de Expósitos, se compro
mete á facilitarlo por el precio de pesetas cada kilogramo
(en letra), á cuyo fin acompaña la carta de pago del ciepósLo 
que se exige (ó certificación de ser acreedor á los fondos p ro
vinciales por mayor cantidad de la que importa el depósito 
provisional).

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  B a rc e lo n a .

Por el presente se cita y emplaza á D. Julián de la Casa, 
Administrador que fué de Loterías de Canet de Mar, para que 
en el termino de 30 dias se presente en esta A dm inistración 
económica á responder de los cargos que le resultan en ei e x 
pediente de alcance que contra el mismo se tram ita en estas 
oficinas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 34 de Mayo de 4879.==?. I., Félix M. Plater.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M álag a .

Por el presente y á virtud de 1© dispuesto por la Dirección 
general dei Tesoro, se llama y emplaza á D. Antonio de Lo
renzo Anrlrade, ó á sus herederos sí hubiere fallecido, á fin de 
que en el plazo de 30 dias desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, comparezcan por sí ó  
por persona autorizada al efecto, á recoger del Negociado de 
Asesoría provincial y derechos reales el pliego de cargos for
mulado por la expedición y cobro de un mandamiento de pago, 
número 45, escrito por él siendo Oficial primero de la In te r
vención económica, en A0 de Febrero de 4873, y cuyo pliego 
habrá de devolverse dentro de otro plazo de 42 dias señalado 
por el art. 67 dsl reglamento de Contabilidad de 8 de Noviem
bre de 4871.

Málaga 34 de Mayo de 4879.=Eduardo Caro.

Por el presente y á virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general dei Tesoro, se llama y emplaza á D. Antonio de Loren
zo Andrade, ó  sus herederos si hubiere fallecido, á fin de que 
en el plazo de 30 dias desde la fecha de inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial, comparezca por sí ó  
por persona autorizada al efecto á recoger del Negociado de 
Asesoría provincial y derechos reales ei pliego de cargos for
m ulado por L  expedición y cobro de un mandamiento de pago, 
núm ero 61, autorizado por el siendo Oficial primero de la In 
tervención económica, en 47 de Abril de 4872, y cuyo pliego 
habrá de devolverse dentro de otro plazo de 42 dias señalado 
por el art. 67 del reglamento de Contabilidad de 8 de Noviem
bre de 4874.

M áhga 34 de Mayo de 487R—Eduardo Caro,

A d m in is t r a c ió n  ñ é í  €-ü t t b €i

SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4.° de Junio.
Núm, 4 A. Pedreño.—Cartagena.

2 Antonio Caminero.—Valdepeñas.
3 Angel González.—Granada.
4- Antonio Rodríguez.—Cádiz.
5 Aureo Castañon.—Zaragoza.
6 Etelvina Trelies.—Chamartin
7 Fernando Vi ¡jasante.—Cartagena.
8 Francisca Silvestre.—Ei Espinar.
9 Herme íegudo V idal—Santa Cruz.

40 Manuel Sánchez.—Sevilla.
41 Marcial García.— Valladolid.
42 Magdalena Uarrcgui.—Eoharri.
43 Pedro Bost.—Caravaca.
i 4 Ramón López.—Pontocilla.
45 Teófilo Aspa.—Cádiz.

Madrid 2 de Junio de 4879.=El Adm inistrador, M artin 
Botella.

Q afclnete O am tral d e  T e lé g r a f o s .
M a sio n  U  los telegramas que m  han podido m tregarss é Us 

destinatario# •
Día 2,

Istacioa de orígm  ^  Domicilio.

C órdoba...............  Fernandez Chorot.. Diputado.
Montova     ..........  Lanzoní G iovanni.. »
B éjar.....................  Ana F e rra ri  Puerta Sol, 9, princi»

pal derecha.
Córdoba................  Antonio S errano ... Alcalá, 48, principal

interior.
Valladolid . =___  Mercedes Martínez. J a c o m e t r e z o ,  32,

cuarto.
I I íja r .....................  Juan Canelar Jimé

nez   . . . . . .  Barco, 34.
» Amalia Dachet  Bureau restant.

Madrid 2 da Junio de 4879.—El Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  d io c e s a n a  d e l  A rz o b is p a d o  
d e  S a n tia g o .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los a tra 
sos que, con arreglo á la ley de 24 de Julio de 4876 é in struc
ción de 40 de Noviembre del mismo año, han sido liquidados 
á los individuos del Clero da esta diócesis que á continuación 
se expresan, lo verificarán cñ esta Adm inistración diocesana, 
por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde esta fecha; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósi
tos, en cumplimiento á la  Real orden de 26 de Agosto últim o, 
los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos 
de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que 
se crean con derecho, siempre que este le justifiquen debida
mente.

Provincia de la Cor uña.
Sr. D. Francisco Rey Gómez, Canónigo de la Ooruña.
Sr. D. Antonio Ferreiro Ramos, Párroco de Bribes.
Sr. D. Domingo Antonio Díaz, id. de Cos.
Sr. D. Alberto Soto, id. de Sumió.
Sr. D. Pedro Blanco, Ecónomo *'q Santa María de Vigo„
Sr. D. Manuel Boedo, Párroco de San Vicente de Vigo.
Sr. D. Bonifacio Taboada, id. de Moar.
Sr. D. Pedro Carlos Espiñeira, id. <ic Cardama.
Sr. D. José María Somoza, id. de Corneira.
Sr. D. Felipe Conde, id. de Calvos.
Sr. D. Manuel Álvarez, Ecónomo interino de Medin.
Sr. D. Manuel Aguiar, id. id. de Oines y Párroco de V illa- 

mayor.
Sr. D. Pedro Antonio Suarez, Párroco de Oines»
Sr. D. Manuel Fernandez, id. de Encrobas.
Sr. D. Ramón Turnes, id. de Benza.
Sr. D. Francisco G il id. de Morían.
Sr. D. Ramón José Barros, Ecónomo de Chayan.
Sr. D. Baltasar Angel Vizoso, id. de Fene.
Sr. D. Estéban Neira, id. de id,
Sr. D. Juan Balado, Coadjutor deM ugardos.
Sr. D. Francisco Ordro, id. de Fontecada.
Sr. D. Juan Souto, id. de Babio.
Sr. D. Juan Carbailal, id. deL ians.
Sr. D. Casimiro Precias, Ecónomo de Cortiñan y Cruces. 
Sr. D. Florencio Lema, Párroco de Serres.
Sr. D. José Piñeiro, Ecónomo de id.
Sr. D. Francisco Regó, Coadjutor de Santa María de la 

Coruña.
Sr. D. Francisco Rey, id. de San Nicolás.
Sr. I). José Manuel Picallo, id. de San Jorge.
Sr. D. Benito María Ramos, id. de Santa María de Oza.
Sr. D. Pedro Iglesias, Párroco de Pastoriza.
Sr. D. Jerónimo Estevez, Ecónomo de id.
Sr. D. Domingo Barrio, Coadjutor de Soandres.
Sr. D. Domingo Rey, Ecónomo de Castelo.
Sr. D. Antonio Vidal, Párroco de Larin.
Sr. D. Fernando Blanco, id. de Ledoño.
Sr. D. Domingo Fernandez, Ecónomo de id.
Sr. D. Silvestre Vázquez, Párroco de Sontuüo.
Sr. D. José María Formoso, Económo de Viñas.
Sr. D. Pedro Otero, Párroco do Pantiñobre.
Sr. D. José Agrá, Económo de Quioru 
Sr. D. Ramón Tañas, id. de Peregrina.
Sr. D. José Baliñas, id. de Figueiras.
Sr. D. Juan Antonio Seoane, id. de Rariz.
Sr. D. Pablo Vicente Nimo, Párroco de Sorribas.
Sr. D. Juan Sánchez Blanco, id. de Asados.
Sr. D. Francisco Vidan, Económo de Lampay y Prevediños. 
Sr. D. Casto Suarez, id. de id.
Sr. D. Rafael Gayoso, Párroco de Cines.
Sr. D. Angel Villaverde, Económo de Figueredo.
Sr. D. Ramón Vázquez Valle de Paz, Párroco de Mandayo. 
Sr. D. Andrés Veiroa, id. de Brion.
Sr. D. José Francisco Otero, id. de Erbogo.
Sr. D. José Benito Fernandez, id. de Santa María de la O. 
Sr. D. Manuel Pamuillon, id. de Cespon.
Sr. D. José Santa María, id. de Macenda.
Sr. D. Ramón Espin, id. de Boiro.
Sr. D, Felipe Cairados, id. de Rivasieira.

Sr. D. Manuel Teira, Económo de Jobre.
Sr. D. Cayetano Viturro, Párroco de Muro.
Sr. D. Braulio José Insúa. id. de Callobre.
Sr. D. José Benito Oarou, Económo de Taboada.
Sr. D. Alberto Perez, id. interino de id. y Coadjutor de 

Torres.
Sr. D. Agustín Perez, Económo ds Taboada y Coadjutor 

de id.
Sr. D. Ignacio Fernandez Eehenique, Párroco de Rivadulla. 
Sr, D, Antonio Vecino, Coadjutor de Aliones y Económc 

de Castro.
Sr. D. Manuel Cárlos, Económo de Lciloyo y Villanueva. 
Sr. D. Antonio Suarez, id. de Mira.

Provincia de Pontevedra.
Sr. D. Manuel Andion, Párroco de Dosiglesias.
Sr. D. José Corredoira, Coadjutor de Cerponzones.
Sr. D. José García Hervidla, Económo de Geve.
Sr. D. José Alonso Estrada, id. de Beduso.
Sr. D. Alejandro Diaz Arce, Párroco de Coiro.
Sr. D. José Rodríguez Cal, Coadjutor de id.
Sr. D. Manuel Garrido, Párroco de Domayo.
Sr. D. Francisco Rodríguez Bravo, id. de Justanes.
Sr. D. Juan Barreiro, id. de Oumeiro.
Sr. D. Eusebio Vilas, id. de Lantaño.
Sr. D. Ramón Novo, id. de Padriñan.
Sr. D. Félix Baladia, id. de Cea.
Sr. D. Manuel García López, id. de Fuente Carmoa.
Sr. D. Vicente Ramón Torrado, id. de Tremoedo.
Sr. D. Francisco González Camino, id. de Codeseda.
Sr. D. José Cabirta, id. de Remesar.
Sr. D. Manuel Juan Carbón, id. de Vinceiro.
Sr. D. Antonio Loureíro, Económo de id.
Santiago 29 de Mayo de 4879.=E1 Adm inistrador dioce

sano, Jacobo Blanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B e n ag a lfeo n .
D. Antonio Martin López, Alcalde de esta villa.
Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 

titu lar de la misma por renuncia del que la obtenia, con el 
sueldo de 4.000 pesetas, pagadas de los fondos municipales, 
y 500 para la m anutención de un caballo.

Los aspirantes que quieran solicitarla presentarán sus so
licitudes á esta Corporación en el término de 30 dias desde 
que el presente se encuentre inserto en el Boletín oficial.

Además del sueldo podrá el que la obtenga hacer igualas 
entre los vecinos según le convenga, con la obligación de asis
tir  á los enfermos pobres y casos de oficio.

Y para que llegue á conocimiento de los aspirantes se fija 
el presente en Benagalbon á 20 de Mayo de 1879.=*E1 Alcalde, 
Antonio M artin .=Por su mandado, Antonio Bravo.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS MILITARES.
M a d r i d .

D. José Ribera y Montéis, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería empleado en la Comisión liquidadora 
de Cuerpos disueltos, y Fiscal nombrado por el Excelentí
simo Sr. Capitán general de esta distrito.

Ignorándose el domicilio ó residencia que puedan tener 
los ex-Jefe, Capitán Cajero y Alférez habilitado que fueron del 
disuelto batallón cazadores de Despeñaperros, D. Ramón Aran- 
da y Laguna, D. Andrés Salvo y D. Manuel Plaza y Martínez;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y órdenes vigentes, por este segundo edicto les llamo, 
cito y emplazo para que se presenten en esta F iscalía, edificio 
de San Francisco el Grande, piso segundo, Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos, sétim a sección, su entrada por la  
calle del Rosario, cualquier dia de los no feriados, de diez 
de la m añana á cuatro de la tarde, para que presten sus de
claraciones en el expediente que me hallo instruyendo en ave
riguación del paradero de la documentación del expresad 
batallón, así como también de la inversión dada á 44.670 pe
setas 50 céntimos, cuyo cargo ha sido rem itido por las ofici
nas de Administración m ilitar de libram ientos realizados en 
el año de 4873 y no descargados; y de no verificarlo en el tér
mino de 20 dias, á contar desde el de la publicación de este 
segundo edicto, se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 5 de Mayo de 4879.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal, José Ribera y Montéis.

V a l e n c i a .

D. José Bernabeu García, Comandante Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Otumba, núm. 51.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á José Badal Bellido, 
vecino de Castellón ds la  P lana, señalándole las cárceles Tor
res de Serrano de esta ciudad, para que se presente á dar los 
descargos que tuviere en la sum aria que de orden superior 
estoy instruyendo contra el educando de cornetas José Marín 
Navarro; en la inteligencia que de no verificar su  presentación 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Valencia 26 de Mayo de 4879,=E 1 Comandante Fiscal, José 
Bernabeu.

V e le z -R u b io.
D. Rafael R,ejano del Valle, Comandante graduado, Capi

tán  del batallón reserva de Velaz-Rubio, núm. 94, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta villa por habérsele expedido 
su licencia absoluta el Alférez que fué de dicho batallón, Don
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Julián Gamlr y Morales, á quien estoy procesando por el de- 
lito de abandono de destino é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por este m i primer 
edicto cito, llamo y emplazo al mencionado D. Julián Gamir y 
Morales, para que en el térm ino improrogable de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales 
de Madrid y Almería, se presente en esta villa ó á la Autcri- 
dad m ilitar más próxima del punto donde se encuentre para 
d ar sus descargos en la causa que se instruye; en la in teii- 
gencia que de no presentarse se seguirá el proceso y se sen
tenciará en rebeldía.

Velez-Bubic 48 de Mayo de 1879.=RafaeI Rejano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
n o m b r e  D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco y » 
Juan de Cruz, vecinos, de estatura regular, y como de 16 años j 
de edad, y Agustín Almodóvar, de la misma vecindad, y como 
de 14- años, vistiendo todos el traje de los trabajadores del 
campo de este térm ino, consistente en pantalón á listas, faja 
y chaleco, para que dentro del término de £0 dias comparezcan 
en los estrados de este Juzgado para hacerles la notificación 
de procesados y recibirles las oportunas inquisitivas en la 
causa que contra los mismos se instruye por el delito de hurto  
de cinco cuartos de arroba de albardines en la propiedad de 
D. Domingo y D. Juan Saez Felices, vecinos de Pechina; 
apercibiéndoles á dichos procesados que de no comparecer en 
el término señalado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y usando de las facultades que me conceden las 
leyes, encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se sirvan guardar y cumplir la presente requisitoria, 
y  en su virtud m andar sean citados los procesados para su 
presentación en los estrados de este Juzgado de prim era ins
tancia.

Dada en Almería á $8 de Abril de 4879.=M ariano Martínez 
C a r r a s c o .— Por mandado de S. S., Miguel García.

A renys de Mar
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Marcelino Borras, 

Juez de prim era instancia del partido de Arenys de Mar.
Por la presente requisitoria se busca y llam a al procesado 

Juan Angla da y Moiist, alias Dulcet, hijo de Salvador y de 
María, natural y vecino de Argentona, partido de Mataré, pro
vincia de Barcelona, soltero, lab rado r, jornalero , de 18 años, 
cuyas señas personales y de traje  son las siguientes: es ta tu ra  
un metro 58 centím etros, pelo castaño , ojos pardos, nariz y 
boca regulares, cara oval, color sano, picado de viruelas; viste 
de pantalón de pana cordonete, sucio, viejo y estropeado, cha
queta y chaleco de paño negro , gorra de lanilla color, camisa 
de hilo blanco grueso y alpargatas descubiertas; el cual se 
halla procesado por delito de hurto y constituido en libertad 
provisional con obligación de comparecer periódicamente, que 
no ha sido hallado en su domicilio y se ignora su paradero, 
para que dentro del término de 45 di as comparezca á este 
Juzgado á fin de ampliarle su indagatoria; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que procuren y acuerden la mencionada busca del pro
cesado ausente.

Dada en Arenys de Mar á 89 de Abril de 4879.==Marcelino 
B crrás.= P or su mandado, Manuel Olivé, Escribano.

A rnedo
D. Gabriel Martin, Juez de prim era instancia de Arnedo y 

su partido.
Por la presente y única requisitoria se le cita y emplaza á 

Blas Fernandez Urdañu, casado, jornalero, de 36 años de edad, 
natural de Tudelilla, en este partido judicial, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso térm ino de nueve dias, á con
tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, satisfaga la suma de 800 pesetas por via de 
multa, y la de 516 con 85 céntimos por las costas tasadas en la 
Superioridad ó indemnización á las perjudicadas, con más las 
que se devenguen hasta su total solvencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se procederá á 
hacerlas efectivas por la via de apremio, pues así lo tengo 
acordado en el expediente de exacción de costas procedente de 
causa contra el referido Blas Fernandez sobre amenazas g ra
ves y tentativa de allanam iento de morada en 1'a de María D i
vas y Francisca Montiel.

Dada en Arnedo á V  de Mayo de 4879.=Gabriel Martin.=  
De su órden, José Melendez.

A t e c a
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta villa se cita, llam a y emplaza á Antonio Oliveros Font, 
vecino de Poyuesca, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye sobre corte de árboles á Melquíades 
Soriano; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Ateca 30 de Abril de 1879.—Ignacio Oroz y Rubio.

Barcelona.—Palacio
D. Felipe del Castillo y Falccn, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XII (Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mió pido
y ruego á los eres. Jueces de prim era instancia, Autoridades 
y subalternos que componen la policía judicial que procedan 
á la busca, captura y conducción en las nacionales cárceles de 
esta ciudad de D. Manuel Purera y Romero, de edad 43 años, 
casado, natu ra l y vecino de esta ciudad, domiciliado en la 
calle Riera de San Juan , núm. 88, piso segundo, dependiente 
de comercio y empleado que era en el Municipio de esta ciudad 
desempeñando el cargo ele Inspector general de arbitrios mu
nicipales, cuyo actual paradero se ignora y se cita y llama al 
propio D. Manuel Par era y Romero para que en el término 
de 15 dias se presente en las citadas nacionales cárceles de 
ésta  ciudad de rejas adentro para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en méritos de la causa crim inal que 
se le sigue sobra sustracción de fondos pertenecientes al e x 
presado Municipio de esta capital; apercibido que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 1.° de Mayo de 1879. =  Felipe del Castillo.—José 
F ita.

B a r c e l o n a .— P i n o
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de prim era ins

tancia del distrito del Pino de esta ciudad con providencia 
de 85 del actual dictada en méritos de la causa crim inal que 
se sigue contra José Pons por delito de contrabando, por el 
presente edicto se cita y llam a á dicho José Pons para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza de Santa Ana de esta ciudad, 
número 88, piso primero, á fin de recibírsele declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento caso de incomp&recencia de ser 
declarado rebelde y seguírsele la causa bajo tal carácter.

Dada en Barcelona á 88 de Abril de i379.=M ariano Gros, 
Escribano.

B e l c h i t e
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s tan 

cia de esta villa de Belcbite y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre 

nocido, buen mozo, de 34 á 36 años de edad, colorado; viste 
pantalón de p a n a , blusa blanquinosa, pañuelo á la cabeza 
muy estrecho, alpargatas fusileras, cuyo sujeto dijo que de
seaba ir á Blesa, de donde era na tu ra l ó vecino, como autor 
del robo de 10 ú 11 duros, de los que 5 eran en 5 piezas de pla
ta, varias pesetas y 30 rs. en cuartos, y de una m anta nueva, 
blanca, de las que se usan en este país, de la propiedad de Be
nito López Nogueras, vecino de Valm adrid, verificado en su 
persona en el día 10 de Enero últim o entre Almonacid de la 
Cuba y la Puebla de Alborton,* en el corral llamado del Ali
cantino, término de esta villa, inmediato á la balsa de la Car
bonera, para que comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en méritos de dicha causa; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilita res, 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, la bus
ca y captura del expresado sujeto y su conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Belcbite 6 88 de Abril de 4879.=Juan F. R u iz .=  
De su órden, Licenciado Miguel López.

C á d iz .—S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Jiménez y Sánchez, natural y vecino de esta plaza, hijo de otro 
y de María, de 87 años, soltero, y de oficio curtidor, cuyas se
ñas son: de estatura alto, delgado, con el pelo castaño, cejas y 
ojos al pelo, nariz y boca regulares, barba escasa y manco de la 

| mano izquierda, para que dentro del tér mino de 10 dias com
parezca en este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, 
número 86, para llevar á efecto la práctica de cierta diligencia 
en causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cádiz á 30 de Abril de 1879.—José Penichet y Ca- 
lim ano.=R afacl de León So telo.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 
este partido de Cartagena.

En virtud del presente edicto-requisitoria se cita, llam a y 
emplaza por término do 10 dias á Antonio Monerri Navarro, 
natural y vecino de Totana, para que se presente en el p re
sidio de esta plaza, de donde se fugó en la tarde del 85 del cor
riente estando en la calle en la sección de limpieza; y al p ro
pio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
se encarga á los Sres. Jueces, Jefes de la Guardia civil y órden 
público y agentes de la policía judicial den órdenes para la 
captura de dicho Monerri y conducción á dicho establecimien
to; siendo sus señas personales: estatura cinco piés dos pu l
gadas, cara y nariz regulares, pelo castaño, barba cerrada, co
lor bueno, edad unos 30 años, hijo de Joaquín y de Josefa.

Dado en Cartagena á 89 de Abril de !879.=M anuel M ella.=  
José Bayo.

C a s t r o p o l
D. Enrique Murías, Escribano actuario del Juzgado de p ri

mera instancia de Castropol.
Por la presente se cita á José Martínez y Fernandez, n a tu 

ral de Lebredo, en el concejo del Franco, y ausente en paradero 
ignorado, para que dentro del térm ino de 45 dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en la causa 
que se instruye por muerte casual de su madre Doña Nicolasa 
Fernandez, ocurrida desde el día 1.° al 5 del actual en el punto

denominado Campillos de la Sierra de San Isidro, del concejo
de Boa), en este mismo distrito jud ic ia l; apercibido que de no 
hacerlo se le habrá por decaído del derecho de ser p a rteen  
d icho proesdi mié o to.

Castropol 86 de Abril de 4879.=Enrique Murías.

C o r u ñ a

D. José Araujo Viíomara, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de la Coruña y su partido.

Certifico que en causa que en el mismo se instruye acerca 
de la muerte casual de un desconocido que se supone ser 
Francisco González Cuevas, de quien quedó una h ija llamada 
Amalia, cuyo paradero se ignora, se dictó por el Sr. D. Jesús 
Ferre-iro y Hermida, Juez del partido, en el día de ayer la 
providencia que dice:

«Como lo propone el Ministerio fiscal; y al efecto cítese á 
la hija del finado para que dentro del término de 30 dias 
comparezca ante este Juzgado á deducir de su derecho si 
viere convenirle en esta causa; apercibida de que en otro caso 
se la tendrá porque renuncia á mostrarse parte en ella; y 
toda vez se ignora su paradero, practiqué sel e dicha citación 
por cédula que se inserte en los Boletines oficiales de Galicia 
y G a c e t a  d e  M a d r id .»

Y de conformidad y 6 los efectos mandados, expido la pre
sente, que firmo en la Coruña á 88 de Abril de 1879.=José 
Araujo Vilomara.

E c i j a
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Baeza Martínez, vecino de la villa de Fuentes de Andalucía, 
soltero, jornalero de campo, de 83 años de edad, para que en 
el término de 15 dias improrogabies, que se contarán desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública de 
este partido á oír la notificación de la sentencia firme ejecu
toria recaída en la causa seguida al mismo por el delito de 
atentado.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á la Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la captura y prisión del a n 
tedicho; el que, caso de ser habido, lo pondrán á disposición 
de este Juzgado y su cárcel del partido.

Ecija 85 de Abril de 1879.=Luis de Funes.—Por mandado 
de S. S., Gumersindo de los Reyes.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 
Estelia y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Matías Zapatel y Sánchez, hijo de Lorenzo y Agustina, natural 
y vecino de Azagra, de estado casado, de oficio labrador, y de . 
edad de 66 años, el cual es de estatura regular, delgado, cara 
larga, pelo castaño, ojos azules, barba cerrada, nariz y boca 
regulares, y viste como los pobres de este país, por hallarse 
comprendido en el párrafo primero del art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado 
con objeto de requerirle para que nombre Abogado y Procu
rador en la causa que se Je sigue por hurto de leña; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
citada ley.

Dada en Estelia á 30 de Abril de 1879.==Mariano E nciso .=  
Por su mandado, Martin Pcgenante.

G a n d e s a
D. Esteban Ferez y Torres, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Gandesa y su partido.
Habiendo cesado en el cargo de Registrador interino de la 

propiedad de este partido D. Tomás Vaqucr y Figüeras en 89 
de Enero de 1877, y habiendo solicitado la devolución de la  
fianza, se hace público por el presente a fin de que cuantos 
tengan alguna reclamación que deducir contra el mismo lo 
verifiquen dentro del término de tres meses ante este Juzgado.

Dado en Gandesa á 89 de Abril de 1879.=Esteban Pérez y 
T orres.=P or su disposición, Ramón Cía vería.

G a n d i a
D. Eduardo Girones y Puerto, Juez de prim era instancia 

del partido de Gandía.
Por el presente hago saber que cualquier acreedor ó perju 

dicado por la suspensión de pagos verificada por Eugenio Pollo
nes y Pedros y Salvador Torregrosa y Pellein, vecinos de P i 
les, en el tráfico de pasa de la últim a cosecha, podrán acudir á 
este Juzgado deduciendo las reclamaciones que les asistan y 
manifestar si quieren ser parte ó no en la causa que se les s i
gue en este dicho Juzgado sobre falsificación, estofas y otros 
engaños, dentro del preciso término de 80 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente; en la inteligencia que de 
no acudir en el referido plazo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Gandía á 81 de Abril de 1879.=Eduardo Giro- 
n es .= E l actuario, Joaquín Guzman.

G i j o n

D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
de la villa de Grjon y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á D. Te- 
lesforo González Campomanes, de 33 años de edad, soltero, 
natu ra l de San Vicente de Sarrapio, término municipal de 
Alter, en esta provincia, empleado que fué en la Aduana de 
esta villa, con instrucción, y que nunca había sido procesado, 
cuyas señas se e<presan á continuación, el que se halla en ig-
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ñora do paradero, pa ra  que dentro del térm ino de SO, di as á 
contar desde l a  i n s e r c i ó n  de esta requisitoria, en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta villa pa ra  notif i
carle la condena que le fué im puesta  en la sentencia dic tada 
por el Tribunal  Supremo de Justicia  en -17 de Enero do 1877 
en causa por malversación de caudales públicos o iníl;Jelíoed 
en la custodia de documentes; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le p a ra rá n  los perjuicios á que haya  lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades; tan to  civiles 
como, m i;l la res  procedan á la buaca y cap tura  del m ism o su
jeto, conduciéndolo con las seguridades debidas y poniéndole 
á disposición de este Juzgado.

Dada mi Gijon á £7 de Abril cío d879.—Segismundo García 
B o r ro n .= P c r  mandado de S. 8., Tomás Guisa solo.

Señas personales del D. Teles-foro.
E s ta tu ra  regular ,  color trigueño, pelo y ojos castaños oscu

ros, barba puco poblada, ca ra  delgada y algo cargado de 
hombres.

D. Segismundo García B orron , Juez de p r im era  ins tancia  
del partido de Gijon.

Por la presente requisitoria se c i ta ,  l lam a y  emplaza á 
Luisa  Valdés Ovies, de 50 años de e d a d , soltera, pordiosera, y 
vecina que fué de esta v il la ,  pe ra  que dentro del término 
de 10 di as, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
el fin cío notificarle Ja sentencia dictada en la causa que se la 
siguió por atentado é insultos a un  agente do la Autoridad; 
apercib;éndo!a que de no nacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que 
h aya  lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas les Autoridades, así c i
viles c o m o  m ili ta res  y dependientes de la policía judicial,  se 
s irvan proceder á  su busca y captura; poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Gijon ¿ £8 de Abril de 4879.=Segismurido García 
Borrcn.==Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio Sánchez.

D. Segismundo García Borron, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de la villa de Gijon y su partido.

P or  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á  todos los 
que se consideren primos hermanos de D. Nicanor Alvarez Rojo, 
vecino que fus de Oviedo, ó descendientes legítimos de aquellos 
por haberlos ins ti tu ido  sus herederos en el tes tam ento  que 
otorgó en 19 de Junio de 1851, para  que dentro del té rm ino 
de 30 dius, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma en este Juzgado A 
deducir el derecho que crean les asista en la herencia del refe
rido JJ. Nicanor; apercibiéndoles que de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio á que ha ya  lugar, pues así lo tengo acordado en el 
juicio de tes tam en tar ía  del D. Nicanor, promovido por el P r o 
curador D. Manuel Cean Ber mudez, á nom bre de D. Antonio 
MenencLz Brizan y otros.

Dado en Gijon á £8 de Mayo de d879 .=Segism undo García 
Bcrron.—Por m andado de S. S., Licenciado E nr ique  R odr í
guez Scdnz. X —1588

G r a n a d . - C a m p i l l o .
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de p rim era ins tanc ia  del 

dis tri to  del Campillo de esta ciudad.
Por  la presente requis i to r ia  se r i ta ,  l lam a y emplaza á 

Francisco Molinero B e l t r a n , n a tu ra l  y vecino de C hurriana,  
soltero, del campo, de £6 sñ c? ,  hijo de Miguel y Francisca^ 
pa ra  que en el térm ino de £0 dias, á contar  desde que aparezca 
inserta  en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la cárcel de 
Audiencia á ex t ingu ir  la  pena de tres meses de arresto m ayor 
que le h a  sido im pues ta  por la  S a la  de lo crim ina l de esta ex 
celentís ima Audiencia en causa seguida contra  el m ism o y 
consorte sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo se le d e 
c la ra rá  rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

P e r  tanto encargo á las Autoridades é indiv iduos de Ja po
licía procedan á la captura de dicho rematado, remitiéndolo, 
caso do ser h a b id o , á  esta cárcel de Audiencia al objeto in 
dicado.

Dada en G ranada á £9 de Abril de í.879,— Emilio  Miranda 
y G o dcy .= P o r  mandado de S. S., Emilio  Sabater.

G u a d i x .
D. Manuel Moquero y Via na, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo al Presbítero D. José 

Asen jo Real, de esta vecindad, pa ra  que en  el té rm ino  de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á n o m bra r  P rocu rador  y 
Abogado que le represente y defienda en la causa  que en el 
mismo se le sigue sobre estafa, y para  que preste lianza por 
valor de 500 pesetas en metálico, ó LOGO en fincas á las r e s u l 
tas  del juicio; apercibido que de no verificarlo se 1c declarará  
rebelde y le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Guadix á £ 9 de Abril de 4879.==Manuel Maquero.== 
Por  su mandado, Miguel García Barthe.

H u e s c a .
D. Pedro Saenz de R,ussío, Comendador de 3a R,eal y d i s 

t ingu ida  Orden Am ericana de Isabel la Católica, Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  rio Huesca.

Por  la presente requis itoria  llamo á Ensebio de Gracia (ex
pósito), n a tu ra l  de Navales,  soltero, de £7 años de edad, j o r n a 
lero del campo, el cual estuvo domiciliado en Zaragoza hace 
dos anos, para  que en el té rm ino  cíe 10 dias, á contar desde su 
inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cárceles 
n a c i o n a l e s  de este partido  ¿ e x t in g u i r  58 dios de detención que 
por insolvencia do la indem nización de perjuicios se  le h an  im 

puesto en causa con Da el mismo sobre h u r to  de dos bueyes de 
la pertenencia de Miguel Sa uras, vecino de Bar-caries.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judic ial  procedan á ia busca y cap tu ra  
del mencionado Ensebio de Gracia,  y caso de conseguirla  á su 
traslación inm edia ta  á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Huesca á I.° de Mayo de 487 9 .= P edro  Saenz de 
R ussío .:=Por  m andado de S. S., Manuel Marlinez.

L a  U n i o n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la 

villa de La Union y su partido.
Por i a presente r e q u i s i t o r i a  y térm ino  de 15 dias so cita, 

l lam a y e m p l a z a  á Juan  Salmerón Herrero, vecino que fué d e  
esta vil*a, n a tu ra l  de B e r j a ,  ca sa d o , jo rn a le ro ,  de 82 años de 
edad, hijo ele Juan  y Dolores, pa ra  que en el dicho término, 
contado desde 1a inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca en las cá r 
celes de este partido á cumplir  la condena que Je ha  sido im 
puesta en caus a que contra  el m i s m o  se s igue sobre hur to ;  
advirtiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  e l  perjuicio que 
hay a lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y demás dependientes de la policía judicial,  
procedan á la busca, cap tu ra  y co aducción á disposición de este 
T ribunal  del referido Ju an  Salmerón Herrero.

Dada en La Union á 30 de Abril de Í879.— Rafael Blasco.*®» 
Benito Polo.

D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de prim era  in s tan c ia  de la 
villa de L a  Union y su partido.

P or la presente requis i to r ia  y térm ino  de- 45 dias sé cita, 
l lam a y emplaza á Ju an  Loren te  E n c in a ,  vecino que fué de 
esta villa, n a tu ra l  de Lúoar, soltero, de £3 años de edad, hijo 
de Manuel y Bárbara ,  para  que en el dicho término, contando 
desde la inserción ds la pres mte en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las  cárceles de 
este pa rtido  á c u m p l i r la  condena que le h a  sido im puesta  en 
causa que contra, el mismo se sigue sobre hurto; advirt iéndole 
que de no verificarlo le p a ra rá  el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les corno m il i ta res  y demás dependientes de la policía judic ial ,  
precedan á la busca, cap tu ra  y conducción á disposición de este 
T ribunal  del referido Juan  Lorente Encina .

Dada en La Union á 30 de Abril d e i8 7 9 .= R afae I  Blasco. == 
Benito Polo.

L a  Vecilla.
D. Ceferino Gamoneda, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

partido de la Yeeilla.
Hago saber que por los herederos de D. (Gregorio Diez, ve

cino que fué de esta villa y R eg is trador  de la  propiedad del 
partido  de la  m ism a, que ha fallecido en ella, se h a  solicitado 
el cumplimiento del art.  306 de la ley Hipotecaria ccn objeto 
de poder re t i ra r  en su dia la fianza const i tu ida  p a ra  el de sem 
peño de dicho cargo.

Lo que se hace público por medio del presente cuar to  ed ic
to á los efectos consiguientes.

Dado en L a  Vecilla á £ i  de Abril de 4879.=Oeferino Ga- 
m o n ed a .= P o r  m andado  de S. 8., Leandro  .Mateo.

  Linares.

D. Pmdrigo Morillo y Cárdenas, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de este partido.

P or  la presente se cita, l lam a y emplaza á Franc isco R u iz  
Castillo, na tu ra l  de- Granada, casado, cortador de carnes, de 3£ 
años de edad, de estos vecinos, cuyas señas se expresarán, pa ra  
que dentro  del té rm ino de nueve dias se presente en este Ju z 
gado á la práctica de c ie rta  dil igencia  acordada en causa que 
se le sigue sobre insultos á un agente de la Autoridad; a p e rc i 
bido que de no verificarlo se rá  declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga  á las Autoridades y depen
dientes de la policía judic ial  la busca y  cap tu ra  de dicho s u 
jeto y su conducción á la  cárcel de es ta  ciudad.

Dada en L inares  á 30 de Abril de 4879.=DRodrigo Mori- 
H o .= P o r  m andado de S. S., Isidoro  Tur.

Señas.
E sta tu ra  alta, color moreno, pelo rubio, barba poblada, con 

bigote; y  usa pan ta lón  de cuero claro, chaqueta  y  chaleco 
idem oscuros, gorra  de pelo y botinas negras.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p r im era  instan

cia del d is tr i to  de la Audiencia  de esta Corte.
Por  la presente requisitoria , y en v ir tud  de providencia del 

Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  de dicho distrito , ss cita, l l am a  
y emplaza á Ju an  B autis ta  E nrique  L ’íierrn, n a tu ra l  de S a in t-  
Saury, T rib una l  de San  M a m e t , depar tam ento  de C an ta l  
(Erancía), de £9 años de edad, sU iera ,  panadero, de este do
micilio, hab itan te  en la tahona do i a plaza del Progreso, n ú 
mero 18, y ú l t im a m en te  en la de la celia de las Maidonadas, 
cuyas señas .personales son: .a l to ,  robusto, ojos pardas,  pelo 
castaño claro, color bueno, ba rb a  rub io ,  y viste con arreg lo  á 
*u oficio, á fin de que en el preciso té rm ino  de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado y su sala de audiencia , de doce á  tres  
de Ja tarde, los días no fer iado0; b p aperc ib im iento  que de 
no verificarlo.se Je declarara  xm elae  y con tum az y lo p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en  nom bre de fí. M. el R e y  D. A lfon
so XII (Q. D. 6-.), encargo á las A utoridades  civiles y  m i l i t a 
res procedan á la busca y ca p tu ra  de dicho sujete; y  caso .de  
ser habido, lo tras laden  á  es ta  cárcel a s  v il la ,  quedando en ella 
comunicado y  á m i  disposición.

Dada en Madrid 4 15 de Noviembre de 1878.—S eb astian .

Carra seo. ==Por m andado  de S. S,, Pedro  A dvíncu la  V il la r-  
rubia .

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco R ondan  y de 
la Cruz, Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de B uenavis ta  
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
l lam a á D. Antonio Leaniz, que habitó  en la calle de San B ar
tolomé, núm . 8, piso principal izquierda, y cuyo ac tual  p a ra 
dero se ignora, pa ra  que en el té rm ino  de seis dias comparezca 
en la audiencia  de S. S,, sita, en el Palacio de Justicia, con el 
fin de p res ta r  declaración en causa crim ina l  que se sigue con
t r a  D. E leu te rio  Martínez Caravé y  Doña Carmen Diaz y  Gon
zález por amenazas y coacciones.

Madrid 30 de Abril de Í879 .=E 1 Escribano; Matías Aranda.

D. E nrique  R u iz  Crespo, M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del Con
greso de la m ism a.

Por  la p resente  cito y l lam o á D. F ernando  García Bordo
na, n a tu ra l  de esta Corte, hijo de D. Rogelio y  de Doña R o
m ana,  habitó  en la calle de San Leonardo, núm . 5, cuarto  se
gundo derecha, soltero, da unos 80 á 31 años, su  profesión es
critor, de e s ta tu ra  baja,  grueso, ojos pardos, ba rba  rub ia  po
blada, color bueno; viste chaquet,  chaleco y pan ta lón  de tr icot 
negro, sombrero de copa, botas de becerro, p a ra  que dentro 
del térm ino  de £0 dias se presente en dicho Juzgado á oír la  
notificación de u n a  sentencia  recaída en causa  seguida contra  
el misino; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju i
cio que h aya  lugar,  y  por no haberlo hecho se h a  acordado su 
pr  i sion pro visi o nal.

Y en  su  v i r tu d  exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, cap tu ra  y con
ducción á la cárcel pública al expresado Bordona.

Dada en Madrid á £9 de Abril  de !879.= :Enrique R uiz  
G respo .= P o r  m an d ad o  de S. S., A n tolin  Valdés.

M a d r i d . - H o s p i c i o .
E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  

del dis tri to  del Hospicio esta  Corte, refrendada  por el E sc r i 
bano que suscribe, se an uncia  la ven ta  de u n a  finca u rban a  
s i tu ad a  en 3a villa de P in to ,  part ido  de Getafe, y  su plaza de 
Santiago, con vuelta  á la calle de Perales,  y cam ino ru ra l  de
nom inado  de las He ras, con el que. l inda  por Norte; por Sur  
con dicha calle; por Este con t ie r ra  de Jsidra Jerez, y por 
Oeste con la c i tada plaza, cuyo terreno mide 57.399 piés 83 dé
cimos cuadrados, y  se ha l la  destinado á ja rd ín  fábrica  de cales, 
un  g ran  patio corral y  u n a  casa con fachada al ja rd ín ,  plaza de 
Santiago y  fábrica de cales, estando señalado pa ra  la  cele
bración del rem ate  el dia £3 de Junio  próxim o, á l a  una, en el 
local de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus t ic ia ,  an tes  
Salesas, en cuyo acto no se ad m it i rá  postura  inferior  a  la  s u 
m a de 45.000 pesetas en que la finca h a  sido ta sad a ,  á  reb a ja r  
cargas, n i  s in consignar en el propio acto la  do 1.000 pesetas, 
que será  devuelta á  todos los licitadores, excepto al mejor pos
tor; y se advierte que h a s ta  el dia señalado podrán en terarse  
en la  Esc riban ía  del que re fren d a  los que deseen to m a r  p a rte  
en el rem ate  de las  condiciones de este y  cu an tas  c ircunstan
cias les convenga conocer y  consten de los au tos  en que está 
acordado.

Madrid £9 de Mayo de ¿879.=Longué.*=El Escribano ac
tuario , Pedro Mariano de Bonito. X —1584

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. L uis  R ubio  y  Cadena, M agistrado de Audiencia de fue

r a  de esta capital,  y Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis tri to  de 
la  Universidad de la m ism a.

P o r  el presente  y en v i r tu d  de providencia acordada en a u 
tos ejecutivos que penden en este Juzgado se saca rá  á  pública 
subas ta ,  que te n d rá  luga r  el dia 11 de Jun io  próximo, á la u n a  
de su tarde, en la  audiencia  de dicho Juzgado, varios efectos 
m uebles tasados en la cantidad de i . 796.166 rs., no adm itién
dose proposiciones que no cubran  las  dos terceras  partes  de 
d icha  cantidad. P a ra  hacer proposiciones es indispensable de
pos i ta r  con an te r io r id ad  en la Caja de Depósitos, ó en el acto 
de la subas ta  en la Escribanía, el 10 por 100 de la tasación en 
efectivo metálico. Los efectos objeto de 3a venta, los tiene de 
manifiesto D. Angel Michelena, calle del Principe,  núm . 7, 
principal.

Madrid 31 de Mayo de 1879.—Luis  Rubio y  C a d e n a .= P o r  
m andado  de S. S., J u an  Soriano. X —1585

NOTICIAS OFICIALES.
C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  L é r i d a  á  R e u s  y  

T a r r a g o n a .
Fuencarral , 33, Madrid.

No habiéndose depositado suficiente n ú m e ro  de acciones 
pa ra  celebrar, conforme al a r t .  £4 de les estatutos, la j u n ta  
general o rd in a r ia  de señores accionistas  convocada pa ra  el 
dia 3 i  del corriente  mes, ei Consejo de adm inis trac ión  de esta 
Compañía ha  acordado, en cum plim ien to  á  lo prescrito en el 
art ículo £5, convocarla de nuevo p a ra  el dia £0 de Jun io  
próxim o, á  la u n a  de su  tarde ,  en el domicilio social, calle de 
F u e nca rra l ,  núm . 33, cuarto  principal.

A tenor de lo que dispone la ú l t im a  p a r te  de dicho art. £5^ 
los socios presentes, cualqu ie ra  que sea su  núm ero  y el valor  
de las acciones que representen, d e l iberarán  vá lidam ente  so
bre los asuntos  que á  continuación se expresan:

4.* De la  gestión adm in is t ra t iva .
2 * Del balance correspondiente a l  ejercicio de 4878.

 ̂ 3A Dar cuenta  de haberse abierto á la  explotación la to t a 
lidad  del cam ino hasta  Léri ja ,  y estado del [convenio.

Según lo prescrito en el referido artículo, los señores a c c i o
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nistas que deseen formar parte de la mencionada junta debe
rán depositar sus acciones con ocho dias de anticipado n ial 
señalado .para su celebración:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, calle de Fuencarral, 
33, principal.

En París, en las oficinas de la misma, Cité G&illard, 4.
En Keus, en las de la Dirección Joeai.
Al entregar sus acciones, recibirán el resguardo nomirial 

de que trata ei mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus de 

930 rs. (£30 francos), se advierto á los señores accionistas que 
deseen concurrir á i a junta que deberán depositar doble n ú 
mero que los de las demás.

Los depósitos verificados para asistir á la junta de 31 de 
este mes serán válidos para la que se convoca por el presente 
anuncio.

Madrid 31 de Mayo de 4879.=Por acuerdo del Consejo, el 
Administrador gerente, R. Bartolomé y Santamaría.

X—1387

Banco d e C astilla .
Balance de situación en 31 de Mayo de 1879.

PTA S. CENTS»

ACTIVO.-------------------------- ----- ------— —
Accionistas.   ..................... ............... . . . . . . .  7.300.000
Caja.. ............................   *.   4.869.405*63
Valores en cartera  ......................  3.£43.154í38
Cuentas corrientes.................     5.615.740*08
Cuentas varias.................      3.003.641*19
Inmuebles....................................... ..................  170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.................................  30.880.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .   .......... . \ ....................... 5.905.9£o*5l
Idem id.-id. en depósito en el Banco de Es

p a ñ a .....................     34.814.976‘£3
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales................................................  487.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idém . ...........   5.6£6‘13
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

Ídem...............      £7.549*38
Bonos amortizados por productos en metáli

co de pagarés..................................................  56.500
Valores en depósito.. . : ...........    ££.7O3.£17‘50
Valores en garantía...........................................  6.680.950*77
Valores de varios.................................     3.9£4.455*06

T o t a l .................    1£3.359.1£4‘04

PASIVO.
Capital social....................................................   40.000.000
Fondo de reserva. .................................  £50.000
Obligaciones á pagar.........................................  4 97.080*67
Cuentas corrientes . ............................  3 .£45.600*10
Cuentas varias........................   '......... 6.781.0£7‘56
Emisión de billetes hipotecarios .............. 30.936.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.   ....... ................    37.7£0.901‘74
Idem de bienes nacionales realizados  580.£64‘96
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  386*68
Oetava amortización por sorteo de billetes

hipotecarios. ...................................  307.500
Cupón del.® de Abril de 1879 de id   31.839
Acreedores por depósitos en papel.................  ££.703.£17'50
Acreedores por garantías................................ 6.680.950*77
Acreedores por valores varios  .........  3.9£4.455‘06

Total.............................  1£3.359.1£4‘04

Madrid 31 de Mayo de 4879.—S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santa María.=Dos Administradores.= 
Rafael Cabezas.=Jaime Gírona. X—1580

C om pañía  g e n e ra l E sp añ o la  de T ra n v ía s .
No habiéndose depositado en la caja de esta Compañía el 

número necesario de acciones para celebrar la junta general 
ordinaria el 30 del actual, el Consejo de administración ha 
acordado que dicha junta se celebre el £5 de Junio próximo, 
con arreglo á lo preceptuado en los artículos 45 y 46 de los es
tatutos de la Sociedad. La expresada junta tendrá lugar en las 
oficinas de la misma, á las dos de la tarde del citado dia, paseo 
de los Ocho Hilos, núm. 4, fuera de la Puerta de Toledo.

Madrid 31 de Mayo de 1879.=Por el Secretario general, 
José Sánchez. X—4583

L a F e lic id ad .
SOCIEDAD ESPECIAL M iNERÁ.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio de Granada, 
con residencia en esta ciudad, doy fé

Que por D. Faustino Caro y Piñar, D. Juan Manuel Caro, 
D. Benito Vidal Mayor, D. José Antonio Ortega, D. Juan Gar
cía Campos y D. Tomás Kidd, todos de esta vecindad, prévi-a 
exhibición de sus respectivas cédulas personales, se me ha 
exhibido para testimoniar á continuación el reglamento que 
rige la Sociedad Felicidad, aprobado en junta general extraor
dinaria de 19 del corriente, de cuyo acuerdo se me exhibe 
también certificado para testimoniar el particular pertinente 
á este fin y el tenor literal de uno y otro por su orden es el 
Siguiente:

REGLAMENTO
p a ra  el g o b ie rn o  y  a d m in is tra c ió n  d e  la  S ociedad  

espec ia l m in e ra  L a  F e l i c id a d .

TÍTU LO  P R IM E R O .
Objeto de la Sociedad.

Artículo 1.® El objeto de la Sociedad es d  laboreo y be
neficio de la mina Perseverancia y su demasía, sita en la de
hesa de Siles, término y distrito municipal de Linares, pro
vincia de Jaén, según expresa la escritura de constitución 
otorgada ante el Notario D, Eufrasio Garrido en £1 de Febrero 
de 1876.

Art. £.° La Sociedad especial minera La Felicidad-se com
pondrá de 100 acciones representadas por láminas, autorizadas 
con las firmas del Presidente, Secretario-Contador y Tesorero.

Art. 3.® Las acciones son iguales en derechos y obligacio
nes, de libre disposición y tesferibíes por endoso consunción 
á tos prescripciones legales.

Cuando cualquier socio trasfiera alguna acción, lo mani
festará oficialmente al Presidente dentro de los tres dias si
guientes al de la trasferencia.

El adauireme presentará en la Secretaría la lámina que 
le hubiese sido endosada para su toma de razón.

Art. 4.® Las acciones que se amorticen por falta de pago 
quedarán á favor de la Sociedad.

TÍTULO II.
De los so ciós.

Art. 5.® Son socios todos los que posean legítimamente 
tina acción.

Art. 6.® Todos los socios tienen derecho á concurrir con 
voz y voto á las juntas generales.

Art. 7.® Tienen igualmente derecho á visitar los trabajos é 
inspeccionar cuentas y libros.

Art. 8.® Pueden solicitar de la Junta directiva que convo
que á la general, siempre que la petición en forma vaya auto
rizada por los poseedores ó representantes de la cuarta parte 
de las acciones.

Art. 9.8 Todo socio imposibilitado por cualquier causa tiene 
derecho á hacerse representar por persona de su confianza, au
torizándole por medio de oficio dirigido al Presidente, en que 
así lo manifieste.

Los que tengan su domicilio fuera de esta ciudad podrán 
hacerlo también por medio de poder ante Notario público.

Los menores de edad serán representados por sus tutores 
ó curadores.

De los documentos que estos presenten y que así Jo acredi
ten se tomará razón en Secretaría, devolviéndolos á ios in te
resados.

Art. 10. Están asimismo obligados á satisfacer con pun
tualidad ios dividendos pasivos acordados^

Art. 11. Si algún socio no lo verificase dentro del mes en 
que se le pase el recibo, y del cual devolverá firmado el talón 
que le acompaña, se le requerirá por medio de oficio; y si en el 
término de dos meses no hubiese satisfecho los atrasos en que 
estuviere, perderá de hecho y de derecho toda participación en 
la Sociedad.

Art. 1£. Cuando ocurra el caso previsto en el artículo an
terior, la Junta directiva, oyendo al interesado, podrá prorogar 
el plazo por 15 dias más, según las circunstancias, ó declarar 
la caducidad délos derechos del socio, cuya resolución se hará 
constar en acta de Junta directiva, se notificará al socio y será 
inapelable, publicándose además en el Boletín oficial de la pro
vincia.

A rt 13. Los socios que dejasen de asistir á las juntas ge
nerales, ya por sí, ó representados en la forma que previene 
el art. 9.*, estarán y pasarán por lo que se acuerde en ellas.

TÍTULO III.
De las juntas generales.

Art. 14. Habrá juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

Son ordinarias las que deben celebrarse en la segunda 
quincena de Enero de cada año á los efectos que determina el 
artículo 7.® de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Son extraordinarias las que acuerde la Junta directiva por 
sí, ó á petición de socios, en la forma indieada en el art. 8.®

Art. 15. La convocatoria á junta general se hará por lista 
de invitación á domicilio con cuatro dias de anticipación, que 
firmarán los socios.

Art 16. Constituida la junta general ordinaria, el Presi
dente abrirá la sesión con la lectura del acta de la anterior; y 
aprobada que sea, hará una Memoria comprensiva de todas las 
operaciones del año trascurrido.

En seguida se nombrará una comisión de tres individuos 
del seno de la Sociedad para que la revisen y censuren, y des
pués de entregar á cada socio un ejemplar se dará cuenta de 
todos los asuntos pendientes.

Art. 17. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, que la formará la posesión de Ja mitad más una por 
lo ménos de las acciones en que está dividida la Sociedad.

Cada socio tendrá tantos votos como acciones posea y re
presente.

Si no concurriesen accionistas bastantes para representar 
la mayoría á Ja primera invitación, se citará segunda vez con 
la anticipación y forma marcada en el art. 15, pudiéndose cele
brar la j unta á que se hubiese convocado con el número de 
socios que concurran. Sus acuerdos serán tomados por mayo
ría de votos por las acciones que representen, por los que es
tarán y pasarán todos ios accionistas que dejen de comparecer.

Las votaciones serán públicas ó nominales y secretas, ó por 
papeletas si fuera necesario.

Art. 18. En las juntas generales extraordinarias no podrá 
tratarse de otros asuntos que del que haya motivado la re
unión, para lo cual se expresará el objeto en la lista de ci
tación.

Art. 19. Las actas de las juntas generales irán autorizadas 
por todos los concurrentes que sepan firmar, con el Presidente 
y Secretario.

Art. £0. La Comisión de examen de cuentas tendrá facul
tades de pedir á la directiva, y ésta obligación de facilitarle 
cuantos datos sean necesarios al esclarecimiento de ellas. 
Luego que sean examinadas las devolverá antes de 15 dias 
con su informe para que se presente á la aprobación en la pri
mera junta general.

Art. £1. Corresponde á la junta general:
i.® El nombramiento de la directiva.
£.® El de la Comisión de examen y revisión de cuentas.
3.® La aprobación de las cuentas generales.
4.® Acordar los dividendos pasivos extraordinarios.
5.® Resolver cuantas gestiones se sometan á su exámen y 

deliberación.
6.® Reformar este reglamento en todo ó en parte.
7.® Nombrar los empleados cuyo sueldo exceda de 4.500 

pesetas anuales.
TÍTULO IV.

Del gobierno y administración de la Sociedad.
Art. ££. La Sociedad estará regida por una Junta directi

va, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, dos Voca
les, un Secretario-Contador,, un Tesorero y un suplente para 
cualesquiera de estos cargos, el cual concurrirá siempre con 
voz y voto á las Juntas directivas, cuyas facultades y atribu
ciones se expresan más adelante.

Art. £3. Los cargos de la Junta directiva >ce obtienen en 
votación por la general; son honorarios, gratuitos y obligato
rios, y sólo podrán recaer en socios que post an una ó más 
acciones.

Su duración será de un año, pudiendo ser reelegidos inde
finidamente el todo ó parte de los quo la compongan.

Art. £4. Al frente de Jos trabajos de la mina habrá un ape
rador sujeto á las órdenes del Ingeniero que la Sociedad nom

bre, y al Presidente en todo lo que se relacione con la parte 
económica.

Art. £5. La Junta directiva celebrará sus sesiones cuando 
lo crea conveniente ó aigun c&so lo requiera.

Art. £6. Las actas de la Junta directiva se autorizarán con 
las firmas de ios que las compongan, siendo bastante para de
liberar la reunión de cuatro individuos de ella incluso el Pre
sidente con voto de calidad ó quien le represente, y en cada 
sesión se leerá para su aprobación el acta anterior.

Art. £7. Corresponde á la Junta directiva:
1.® Acordar la convocatoria de Ja general en los casos que 

lo crea de necesidad, y cuidar do que se lleven á efecto sus 
acuerdos.

£.° Votar los presupuestos de gastos, aprobar las subastas 
que se hagan, los contratos y demás obras ordinarias, some
tiendo á la deliberación de la general los extraordinarios,-que 
so considerarán los edificios y maquinarías en que haya neee- 
sioaci de invertir más de £0.000 rs.

3.® Resolver todos los asuntos y negocios de importancia.
4.® Acordar en unión del Ingeniero los trabajos y gastos 

ordinarios que deben hacerse en la mina.
5.® Nombrar á los empleados y dependientes de la Socie

dad cuyo sueldo no exceda, de 4.50Ó pesetas, y separar libre
mente á todos, dando cuenta á la junta genera!, en los casos 
que lo requieran.

6.® Repartir los dividendos pasivos, hacerlos efectivos y 
acordar y distribuir los activos.

 ̂7.° Hacer arqueos, cumplir y hacer cumplir las bases so
ciales cíe este reglamento.

TÍTULO V.
Del Presidente.

Art. £8. Son atribuciones del Presidente:
4.® Convocar las juntas generales y directivas y presi

dirlas.
£.® Cuidar del buen orden de las discusiones; fijar la pre

ferencia de los asuntos que se han de ventilar, y redactar las 
Memorias que han de presentarse en Ja junta general.

3.® Autorizar con su firma las actas de las juntas, las lá 
minas de las acciones, órdenes, recibos, libramientos, finiqui
tos y demás documentos que lo exijan.

4.® Llevar la firma en la correspondencia, gestionar para 
la mejor venta de los minerales que se produzcan y cuanto 
crea convenir á Ja Sociedad.

5.® Convocar á junta general á petición de socios con arre
glo al art.- 8.®

6.® Presenciar los arqueos y autorizar sus actas.
7.® Poner el V.® B.® en las certificaciones que se expidan.
8.® Tendrá la administración de la Sociedad en la parte 

ejecutiva.
>.í 9.® En caso de vacante de cualquier dependiente de la So
ciedad ó individuos de la directiva, nombrará un sustituto* 
dando cuenta á la junta general.

TÍTULO VI.
Del Vicepresidente.

Art. £9. El Vicepresidente reemplazará al Presidente en los 
casos de ausencia ó enfermedad, y tiene entonces todas las 
atribuciones que por este reglamento se conceden al Presiden
te, el cual concurrirá alas Juntas directivas con voz y voto.

Art. 30. Los Vocales tienen voz y voto en la Junta directi
va, y les corresponde:

4.® Vigilar la buena dirección y administración de la So
ciedad.

£.® Visitar por turno cada tres meses al ménos los trabajos 
que se ejecuten en la mina, informando sobre ello á la di
rectiva.

TÍTULO VII.
Del Secretario-Contador.

Art. 34. El Secretario-Contador tendrá á su cargo la cuenta 
y razón de la Sociedad, y le corresponde:

1.® Llevar los libros de actas y el á que se refiere el art. 3£, 
así como el de trasferencias.

£.® Extender y tomar razón de los recibos de dividendos, 
cargarémes, libramientos, finiquitos y cartas de pago.

3.® Llevar un inventario de la herramienta, enseres y efec
tos de la propiedad de la Sociedad.

4.® Formar las cuentas generales que se imprimirán con la 
Memoria anual, los presupuestos de gastos y los estados para 
los dividendos.,

5.® Autorizar las láminas con el Presidente y Tesorero.
6.® Redactar y firmar las actas de las sesiones, sentándolas 

en seguida en los libros destinados al efecto.
7.® Bar cuenta á las juntas de todos los asuntos, custodiar 

los papeles de la Sociedad, que recibirá por inventario y entre
gará en la propia forma á su sucesor.

8.® Librar y firmar las certificaciones que mande expedir 
la Junta directiva ó el Presidente.

9.® Y facilitar á los socios que lo pidan la  inspección de 
los documentos á su cuidado.

TÍ TULO VI I I .
Del Tesorero.

Art. 3£. Son obligaciones del Tesorero:
1.® La recaudación y custodia de los caudales de la Socie

dad bajo su responsabilidad.
£.® Librar recibo de las cantidades que por cualquier con

cepto perciba.
3.® No pagar cantidad alguna sin que medie libramiento 

firmado por el Presidente é intervenido por el Secretario-Con
tador.

4.® Formar un resúmen de sus cuentas para todas las jun
tas generales y siempre que se lo exija la directiva ó el Pre
sidente.

o.® Dar conocimiento oficial al Presidente al terminar el 
plazo marcado para el pago del socio ó socios que se encuen
tren en descubierto.

6.® Autorizar las láminas de las acciones con el Presiden
te y Secretario.

7.® Llevar un libro de entrada y salida de caudales, expre
sando con claridad el concepto.

8.® Y tener á disposición de Jos socios que lo exijan los 
libros.

TÍTULO IX.
Del Ingeniero y aperador.

Art. 33. Son atribuciones del Ingeniero:
4.® Dirigir todos los trabajos que se verifiquen en la mina, 

así interior como exteriormsnte.
£.® Dar precio á las labores y trabajos, así como á las cons

trucciones que se hagan.
3.® Ordenar al aperador que á sus órdenes estará lo que 

creí conveniente al mejor orden y economía de los trabajos.
4.® Concurrir á Jas juntas generales, leyendo en ella la 

Memoria facultativa que escribirá.
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5.° Dar su opinión verbal ó por escrito de cuanto  se le con
su lte  por la Ju n ta  directiva, con quien ún icam en te  se en 
cenderá.6.° Proponer á la  Ju n ta  d irectiva las m ejoras que crea con
venientes, así como los em pleados ó subalternos que hay an  de 
estar á sus órdenes.A rt. 3 4  E l aperador es un em pleado de la Sociedad que 
e s ta rá  al fren te  de la m ina p a ra  hacer e jecu tar las ó rdenes de 
la  Ju n ta  directiva, con cuyo P residen te se com unicará d ia ria 
m ente, y  las que le dé el Ingeniero.

TÍTULO X.
D iv id en d o s  y  fon dos de r e se rv a .

Art. 8S. H abrá dividendos activos y pasivos, o rd inario s y 
ex tra  rdinarios.jLiOS pasivos ordinarios se acordarán por la  J u n ta  directiva.

Los ex traordinarios, que se considerarán  de m ás de 100 
reales, por ia general, con arreg lo  á las necesidades de la So
ciedad.

A rt. 36. De los productos líquidos que se obtengan se de
ducirá  el 10 por 100, con el que se fo rm ará  el fondo de reserva 
de la Sociedad, el 90 por 100 res tan te  se rep a rtirá  en tre  los 
socios siem pre que el dividendo alcance á 100 rs. por acción.

E l fondo de reserva lo co n stitu irá  por ahora la  sum a 
de 20.000 rs., y su aum ento será objeto de un acuerdo.

TÍTULO X I.
DISPOSICIONES G E N E R A L E S.

A rt. 37. La Sociedad especial m inera  La Felicidad puede 
ad quirir cuan tas propiedades estim e convenientes, su jetándose 
á ias prescripciones legales.

A rt. 38. De este reglam ento  se im p rim irán  los ejem plares 
necesarios, dando uno au torizado á caria socio, arch ivan  cióse 
el resto.A rt. 39. E ste  reglam ento , que ha sido aprobado en ju n ta  
gene..al o rd in a ria  de hoy, pueae ser reform ado ó am pliado  en 
ju n ta  general.A r t."40. E n  el caso de convenir la enajenación de la m ina, 
será  b astan te  para poder llevar á efecto la  v en ta  la conform i
dad do los tenedores de las cuatro  q u in tas  partes  d é la s  accio
nes en que está d is tribu id a  esta  Sociedad en acuerdo tom ado 
en ju n ta  general.L inares 19 de Mayo de 1879.=E1 P res id en te , F au stin o  
C aro .= E l V icepresidente, Ju an  M. C aro .= V ocai prim ero, B e
n ito  Vidal.==Vocal segundo, Jcsó A ntonio O rteg a .= E l S e c rt-  
ta r io -O n ta d o r , Ju an  ü-urcía O am pos.= E l Tesorero, Tom ás 
Kidd.

P a r tic u la r  del acu erdo .
Acto seguido se presentó por la Ju n ta  d irectiva el proyecto 

de reglam ento de que va hecho m érito, y  por m í el S ecretario  
que suscribe se dio principio á su lectura, y que consta de once 
títu los y  cuaren ta  artícu los, que uno por uno fué discutido, 
ouedando com pletam ente aprobado y elevado á reg lam ento  
orgánico d é la  Sociedad especial m inera  titu la d a  La Felicidad, 
p a ra  explotar la m ina Perseverancia, s r s  dem asías y cuan to  
por la m ism a Sociedad se adquiera en adelante , que desde este 
dia princip ia á r e g ir  y  á cuyas prescripciones se su je ta  la m io
m a  desdé luego, que dicho reglam ento  se m ande pub licar en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, firm ado 
por los individuos que componen la  Ju n ta  directiva que son: 
D. F au stino  Caro, Presiden te. ==D. Ju an  M. Caro, Vicepresiden- 
te .= D . Tom ás Kidd, Tesorero.-=D. José A. Ortega, *V ocai.=  
D. B enito Vidal, V ocal=D . Ju an  G arcía Campos, Secre tario ,

Y no habiendo m ás asuntos de que tr a ta r  se dió por te rm i
nad a  la sesmo, firm ando los señores concurrentes, de que yo 
Secretario certiíieo .= F ausU no  C& ro.=Tom ás K id d .= Ju a n  M. 
Caro. =  Benito Vidal. =  Juan  G arcía Campos, Secretario . =  
J. Pwuano.El reglam ento  y pa rticu la r insertos lo están  fielm ente de 
sus origínales, á que me refiero, y rubricados devuelvo á los se
ñores exhibentes, quienes firm an su recibo. Y á in s tan c ia  de 
los m ism os libro el presente testim onio en cinco pliegos del 
sello 10.°, m arcados con los núm eros ^del 464331 al 335 in 
clusive, que signo y firmo en L inares á 22 de Mayo de 18 7 9 .=  
Nicolás Lope:'; y M izzi.=R ecibim os, F au stin o  C a ro .=  Ju an  
G. Campos.

E n tre  líneas: e x tra = v a le . X —4586
La R ecom pensa .

SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA.
E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general ex tra o rd in a ria  el 

d ia  43 del corriente á las ocho y medía de la  noche, en la calle 
de la Cruz, núm . 23, Círculo M inero, para lec tu ra  y  discusión 
del nuevo reglam ento .

Lo que se anuncia para que los señores socios se s irv an  
concurrir.

M adrid 4.' de Junio  de 4879. = E 1  Presiden te, A gustín  Saenz 
de Jubera. X —1582

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Madrid*
Del parte rem itido en este dia por 1& Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente-
Carne de vaca, de 4 6*25 á 4 7*37 pesetas ia arroba, y á 4*65 el k iió- gramo.
Idem de cordero, á 0‘63 pesetas la libra, y  á 4‘16 el kilogramo. 
Tocino alíelo, ae *ü*50 á 4 9 Desatas ia arroba; de m*84 a 9*87 la 

i ib r s , y de 4‘32 a 4‘ü<» el kilogramo.Idem fresco, de *8 ¿ i 8*6o pesetas ia arroba; dí3 9*76 á 0*84 la II- fers, f  de -i‘65 ¿í 4 82 el l<üógríiroo
Jamón, de 25 a 85 pesetas la arroba, de 4*23 á L881& libra, y de ?̂ S7 á 4*08 el kilogramo
Pan áe dos libras, de ¿ o453, y  de 0‘¿7 á 0*57 pesetas el k ilogramo.
Garbanzos, de 7 á 4 T‘50 pesetas la arrona; de #‘29 á #‘74 la libra, y  de 0‘8# á 4 ‘54 el fcilógramo.
Judías, de 6 á 8-50 pesetas i& arroba; de 0‘25 á m i  la  lib ra , Y de Q M é. 0'8# elkilógram o.
Arroz, da 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á ®*I7 la libra, y  d«d554 á 0‘fcO el kilogramo ’ 1 ™
Lentejas, de 6 á 7 pesetas ia arroba; de 0*25 á t ‘2 t la libra v  de0*54 á 0*6# e¡ kUógrW o, 7
CarboA vegetal, de •! ‘50 á \ ‘73 pesetas la arroba, y á G‘45 e i kilogramo.
Idem i ' á S 'zl> ^  ; ' * la arroba, y  á 0*44 el kllóeram o.Cok, i  u^sc la a* r b y . fi*09 el. Miógramo.
Jabón, ~ '0  á : . ! )  pe- t *«■ L rrcoba: de 0*50 á ©‘80 la  libra, y

Ú€ 4 *08 é 4 , í 1 L f  A r e  oPatata.?, fic A*~r k ¿a arroba; dé 0‘H ¿ 0*45 la libra, yda 0‘24 á o 3 í u  Fl ;?> o - b.
Aceite, ¡3 -*7 pe » U», la irroba; de 0*50 á 0*6# la libra, y

de 43*4 0 á ik'ov e r t)ytíjq „
Vino, cL r o0 i> < o 11(11 tí 4 -uña; de Q‘2S á 0*37 a] cuartillo, y

d e  4*55 á S‘33 el decalitro.

Petróleo, á 0‘44 pesetas el cuartillo, j  de 7‘6 4- á 8*23 el decálitro.
N o t a . Rasos degolladas en el dia de ay&r.—V acas, 4 78.—Corde

ros, 891 .—Terneras, 28.— Total, 4 .4 ai.
Sa peso en lib ras.. 98.846.—ídem e s  kilogram o*.. 45.302.

f  síado de los productos recaudado# en esU  m p ita l  m  el i n  
tU ayer por arb itrios sobre artículos i e  consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n lS . PUKTOS DE RECAUDACION. P tS . C é fltS .

fo le d o  o « ’ »o «¿ o © 3 coa® 3/- 8̂  *: 3 Ciud ad -ftea l . . . . .  4.076Segovia.^ ,•*..*© ©© •* 4 .c 6 V74 Pozos de h ielo  intarv. »
Morte..*.»®*.»©.®»®»* 5.538*26 Fábrica de gas, cok y
B ilbao, o . o o o . . « o c a »  4.082*27 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  *
Aragon.° * .o o * o ..*** ,844*39 Mataderos.0, 9P, 008ae 42.409*25
V alencia... . .• • •> .» « "  L83S99 --------------
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  “ •***;?« _S o r r e o * . . . . . . . . . . . . . .  295‘ái Votai. . . . . . . . . .  38.596*44

   ___________
.Lo que se anuncia al público para su con ocim ien to ,
Sladrid 8 de Junio de 4 879.=»i El A lcalde, Marqués á e f o o v i w ,  

Viudo dei Villar.

B olsa  de M adrid.
(F -^ a c io n  o fic ia l M  d ia  % de J u n io  i $  1879* m n p a > m i4 i m n  

U  áel d ia  a n te r io r»

CAMBIO AL CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS.  “

-  D ia81- Día 2.
Renta perpótua al 3 por 4O0e o c    4 5*25 45*25-30-27 4\%

é  p ia se .  4 5*60 4 5*35-37 i ^2-32 i
fin cor.pequeños. 4 5*30 4 5‘25

ídem  id. id., id. ex terior   - «6*69 ©Deuda am ortizable con interés de 2 por
4 00 in t e r io r . .„ .  o * .   35*80 35‘8¿-8B-P0á p la z o .  36 0x0 35*95 fin cor.

35*85 35*65-80Boros del. Teaorr, prim era emisión, con!
cupón de 4.° de Octubre próxim o  89 ífiC 89'05-8S*9o-89 Oíapublicado 8S‘9i> ©

ídem id .,seg u n d a  em isión, con id. id. id . ,. » §9no publicado. 88*95
en cantidadtspequeñas  89 iqO 89 0(9

•Carpetas provisionales de bonos del T e
soro, cupón de 4.° de Octubre próxim o, 89 O[0 88*95-75-90-89 6(9

áp¿a3o. * 89*80 fin cor.en cantidades pequeñas j 89 0¡0 88
Resguardos ai portador d é la  Caja de De

pósitos.................. 94‘75 &Cédulas hipotecarías d e l Banco H ipoteca
rio de España al 6 por 4-0 $ . . . . . -----------      96‘4 0 96*20

Obligaciones dei Banco y  d e l T e so ro  ¿ü 6por 1 6 6 ,s o r ie in te r io r   ...............   l 97*70 97*75m  cantidades pequeñas 97 7$ 97 75
ídem id . id., exceriox  ó ,. . —  j 97-85 37*99en cantidades pequ eñ as . 97*75
I lem  del te s o r o  sobre producto ac  A ú m

« a s ........................   ¡ 96 DO 26 0[o-96*4 0en cantidades pequeñas. #6‘«¡(0 86 6 (9
no publicado. » 96*40

A cciones de carreteras generales, 6 por \ 0 o i anual, em isión de 4.° de Abril de 1850,de 4.000 r s . . . ...................................................  78 0(0 »
ídem  de 31 de Agosto ae 4 852, de 8.000 rs. 56‘50 65 01oObras públicas de 4.* de Julio de 4 858, dei

1000 r s - .  .............................  ®" 50 0(9Obligaciones generales por ferro-earrile*
de 2 .f€ # r g a  ........................  30 0(1 29*95

á p la zo .  » 30*10-30 0(9
fin cor.d e m id .  da 20.O#O r s   ........... 29*75 »

Aceioaes del Bauc© de .Bspa& a.. . . . . . . . .  287 sqO 287 0(0
€am M os o ñ afa ies  m h r®  plasma úM  Bsin® .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

4(4 » LogroS© o 09, par. » :
L o rea ,oOo9oo 4(4 * .A lie a a i» .* -  par. » L u g o 0 . oue,„ 4 ¡4. >M m e m . . . . .  par. « M alaga . , o aa par. ©

A v i l a . . . . - »  4(2  ̂ M urcia,„c . . .  » ^ 4
B a d a jo z ... , .  par. * O r e n se ... 8ee -3 (8  *Barcelona»». » 3(8 í O v ied o .. c j » 4r4Béjar. .« •« « .  4(4 © F a le n c ia . . . ,  par.
S i l b a o , , . , . .  4(8 » P alm a M alL8 par. » ;v5úrgos..„ o . , 4|4 » 0 P am p lon a . „ o par. a,
Cácores., „. * par. ® |  P o n te v e d r a . par, ®
C ádiz... . . .  » 4(4 p ^ e u s . . p a r .  %C artagena,., » 4(4 i  S a la m a n c a .. <3(4 «
C aste lló n .... 4(8 - S. S e b a stia n .f  » 4(4Ciudad-Real. par. b» jS a n ta n d e r ...?  p a r d . »
C órdoba.... .1 oar. j * S ta .C r u z l'fe J  » 4(4 •Caruña  par. * S a n t ia g o ...  J  par. »
•Susnca, .  o. .  3(4 * Segó v i a . .  „0 .8 4(4 &f e r r o ! . . . . . .  4(4 ® S e v illa .. e . , . S par. »
t e o n a , . o . a par. a i Soria.. . ,  , ,  0 . ¡ par. %
■iijoa,  par. s > f a r r a g o s a . .  i par. I ^
t e n a d a , o . . |  4(8 a T eru el.. .  „6 J  par. S »Snadalajsrsiol 3,4 5» ¡ T o l e d o » . |  9
1 { f ir o . . , . .o . i  4(4 i s  | T u d e la ... .  o ,I v S  9
S u e lv a , .  • .  J  Par. 8  ̂ Y n lon o ia .. . .  |  & 4[4
Huesca.. B. . .  g j 4t3 '? «ll& dolid. J  par. »p a r d .  í . Y ig o . , . ? par.
i eres p a i. | x V itoria * . .  . 1 par. »k ío a  par. j 3» J| Z a m o r a . J  4\ t  $
Lérida ¡ par. ¡ * ¡.Zaragoza,..».? par. g %tlaares par. i » 3 i

B olsas ex tra n jera s,
P A R  S 3 1  DE MAYO. :

f 3 por 4 0G e x te r io r . .  * á 45 3(8.
) 8 Por 4 06 interior.. . á »Fondos españoles U  por 400 amort. i n i .  á 37.
( 2  por 4 00 amort. ex t.. á »

Obligaciones s/p . de A. de la isla de C uba.. . . .  á 445.
 ¡ S S ü ! ! . ? « !

Consolidados in g leses..,... . . . , á 98 4 5(4 6.
C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  ex tra n jera s .

Lóndres, á 90 dias fecha, d ins. 47*75»
París, á 8 dias vista, franc. 4*98 4(2.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Según los partes recibido?, ayer llovió en Ja Coruña y Orense,

O b servatorio  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia % de Junio de 4879.

TEMPERATURAALTURA y humedad dpi aíro.
del barómetro termómetro DiREceiew estado

HORAS. ,re„d“oida --------------- --------
müímelros. Immede- 1 c!a3e deI Tiealc' “ «Wfcseco* cido. ______________ _

6 delam . 707*71 41‘8 8*8 S   Brisa Nuboso.9 cíe la n> 7o8‘03 49‘4 4 4*0 S. O . . Idem Idem.42 del dia. 707*25 23*1 46*4 ). S. 0. ídem . Idem.
3 ríe la t 706*24 25*7 47*8 S. O .. .  Viento l Idem.6 de la  t. 706*45 23*5 45*2 0. . . .  íd e m .. Muy nub*
í) do ian . 707*30 4 7*8 4 4*6 O. S. O. Idem.. Calajes.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra ................  26*5
Idem mínima de id .......................................................................... 8*3D iferencia,................................................    48*2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 31*6 y i j
Idem id. dentro de una esfera de crista l  55‘2 j !j

* D iferencia .............................................. 23*6 ’ '
¿^TTuvia^en las"Í4 últim as horas, en m ilím etros..................... ..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
p un tos  de la P en ínsu la  el dia % de Junio de 1879.

ALTURA TEMPERAbarométrica tura ujrec- fuerza estad© estado
LOCALIDADES. ̂ c i o n  de. M  íel cielo. ácla mar

mar en mi- simales, viento. viento,límeíros.

S. Sebastian. 758*7 52*3 S . . . . . .  V ien to . C u b ierto .. Bella.B ilb a o   758-5 49‘4 S. E . . .  Idem . .  Td e m ....... »O viedo  755*5 4 8*2 S . . . . . .  B r isa .. Idem . . . .  *
Coruña. (7 h.) 752*8 4 5*0 S . Idem . .  L lu v ia .. . .  Picada.S an tiago  757-8 4 2*0 S. O . . .  Id e m .. íd e m   *
Oporto. (7 h.) 764*2 4¿:4 S. V. a f ie . C u b ierto .. Rizada.
Lisboa i7 h.). 764*8 45*5 S. S. O. V iento. N u b o so ... . *Badajoz. . . . .  * 4 7*4 S.i O .. .  B r isa . .  Idem . . . . .  »
S. Fer.w (7 h.) 765*6 45 7 N  Idem ». Casi desp.0 Tranq.*
S e v illa .  764 3 §3*6 S. O . . .  Calma Despejado. »T a rifa   765*0 43*4 O_ B r is a .. Id e m -  Bella.
G ranada  765*8 4 8*2 N. £ . .  Calm a, Id@m  »
Cartagena . .  762*4 49*4 S. E . . .  'dem . .  íd e m  Llana.
A lic a n te   765*6 23*8 N. E . . .  B r isa ., Idem . . . .  Rizada.Murcia  76a*a 22 9 S. O . . .  íd e m ..  I d e m .  »
V alen cia   767*3 21*0 E . Id em . I d e m . , . . .  »
Palma.............B a rc e lo n a ... 764*7 4 7*8 O.  I d e m .. Id e m .Tranqri
T eru el  761*4 19*9 S. O ,. .  Id e m .. Casi desp.0 .9
Zaragoza  » 23 8 S. E..>. Idem Nuloro . , .  »
S o r i a . . . . . . .  760i  54*4 N. O .. .  Id e m .. Casi desp.0 »
Búrgos  762 4 4 ”‘8 S. O . . ,  Viento Nuboso . »
V a lla d o lid .. 7es*2 4 9*0 S. O . . ,  Id. fte. C ubierto.. »
Salam anca.. 76P0 4ó*8 S. O . . .  V iento . Casi cub.°. se
M adrid  768*6 49 4 S. O . . .  B r isa . .  N u b o so .. .  »
E scorial  766*4 43 8 S. O . . .  » C ubierto.. »C iudad-Real. 762*; £1*4 O. Brisa . Despejado. »
A lbacete   765*5 2 -0  S. O . . . ¡Idem . .  C elajes... .  »

Retrasados.
Día 30.

P a lm a   757*8 21*1 S. O . . .  Calma N u b o so .., Tranq.*
Dia 3!.

P a l m a . . . . . .  764*3 49*6 S. O . . .  Calm a. C asicub.0 . Tranq.*

A N U N C I O S

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
D  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE \ 818. Edición oficiad.—
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y d e ‘las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.
S an  Isaac, m onje y m á r t ir ; ¡santa Clotilde, R eina , 

y  San ta  Paula, v irgen  y m á rtir .

Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.
TEA TRO DE APOLO.—A las nueve .— E l tejado de vidrio .— 

N i visto n i  oido. 
TEA TRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—(Loca

ra s  m adrileñas»)—A la s  nueve .— Unanoche de novios.—Baile.— 
E jercieios por los herm anos G ir a r a — Jauj a.—B aile .— Las citas.

CIRCO DE P R ÍC E .- A las ocho y  m edia.—G rande y va
riada  fu nc ió n , en la  que tom arán  p a rte  la  fam ilia Jacidey y 
trab a ja rán  los principales a r tis ta s  de la  com pañía ecuestre, 
g im n ástica , acrobática  y cómica bajo la  dirección de Mr. W . 
P a rish .


